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Laudables iniciativas de nuestros gobernan. Lotes crearon hace pocos años una sección delaDlicacionfiaHaI ’ confundiendo también las leste ultimo caso, se fijará mayor remuneración á 
Arte decorativo en las Exposiciones Nacionales flnes. ““ ’“ LVmo q^e71«

de Bellas Artes, como medio práctico de que| Adflmáa ¿a ino u 4 i- ; b ®s®lcrao de que se filen dietas ñor sesión
despertados con la concurrencia á las mismas loamnn » oitados artistas de uno y otro joomo el número de renaioues de la comisión per: 

el noble estimulo, el amor al estutoy<*«» »- r ■“orientaciones para la producción, ésta mejora- fc y ¿SSÏÏT* 7 «“ŒTuU’rfSmTeaST^ 

ge, cual podía esperarse de un nais ' el UaT t.
nuestro ouvas industrias arHaHnaa^n i Y quienes lo estimable no es la in- nombramiento de los doce Indívl-
nuesiro cuyas inaustrias artísticas tienen glo-1 vención oue suele haf • A 1?“®® numero de que ha de constar, por ahorariosa historia y en ella elementos bastantes | balo ’ desdichada, sino el tra- la Academia, habrá do encomendarse á Fas mls^
para producir -hoy un Ronaoinñünto da laa! t • j- j P^^lones hasta la constitución de aquel cuer-

« X + 4 1 V A • rr, ® fus I Bas indicadas deficiencias. las exoraaadaa di IBuft vez que as constituya,—la-misma Acada- mismas, á todas luces beneficioso. Tal fe ins-ffArencíasdAf»nnAAn+A , x j- jmla Irá cubriendo libremente Ira vacantes aus
piraba el nuevo concurso, que hasta se dijo en IO no lo ««n • dicen, en suma? I ocurran por fallecimiento de alguno de sus mlem-
la Gaceta al convocarle v aún oa be Vj I principal del mal complejo que se- proceder con más acierto en la materia,
la í/acefa ai colocarle y aún se ha repetido, halamos no está en la reglamentación da i,w P“^®“ ««1® “°® d® 1®« Diputaclonra
que era aspiración oficial celebrarle aparte en Exposiciones ni «n In , las vraconavarras una persona de su conflanzayde
lo sucesivo, alternadamente con la dicha Ey-Iu j artistas, entre los cua- jreconocido mérito, que desde luego habría de for-
Dosición de Bollas Artas nira aha i j a | 1°® ^®^dadero3 decoradores, deben el serióla®! parto de la Academia en calidad de-individuo
posición ue nonas Artes, para que la de Arte já su nersnnal AafuAPr/,. ¿y , jde numero. Unidas estas cuatro personas somete-decorativo tuviese el desarrollo y la importan-1 EscuLs 3« a i J t 4^ . las Irían á la resolución de las Diputaciones, no sólo ti
cia debidos. niportan i Escuelas de Artes ó Industrias. |reglamento provisional de la Academia, cuya re-

n: • , I No somos los Primeros en señalarln Pava o i |“®®c’oa habría de ser obra suya, sino los nombresCinco son ya, si nuestra memoria no andalcontrarín Ha 1a « « • - ' ’ |^® lo® otros ocho cultivadores del vascuence aue
equivocada, los cortámonos convocados todos llAadf i 4 3*^^ quienes señalaron ta- jen opinión suya, habrían de ser también mlem- 
con ese carácter oue nndHamna n. ’ I de la enseñanza, de que el remedio numerarios de la proyectada corporación. Es-
XVn puede darse por medio de reformas reriamen- *®“?^ efectividad hasta

. Al 1. «U. --------- -- ---------

ÏÎÏSiï—“¡i.1« j* e. Busia 
ha permitido seguir desde sus principios el Lanza no tí«n« I , motivo del zarismo y los partidos revolu-___ _________ , , . ..P. . M uanza, no tiene más remedio que uno, el cual | donarlos en Rusia, escribe M. J. Bourdeau en la 

queremos exponer muy brevemente en estas lí-de Ambos Mundos:
movimiento artístico que tal innovación debía
necesariamente producir, ha podido apreciarle 
en todas sus fases y estudiarlo hasta donde ha 
podido en todos sus aspectos. Por lo mismo le 
ocurre que sus observaciones, siquiera sean 
tan ligeras como lo consiente este lugar, po
drán tener algún interés para la información 
que el caso merece.

Puede desde luego decir que dado el indica
do carácter preparatorio, el cual no perdieron 
nunca de vista Gobiernos, expositores y jura
dos, éstos inspiraron siempre sus propuestas 
de recompensas, de una parte en la satisfacción 
de legítimas aspiraciones, manifestadas en 
obras de verdadero mérito, otras en el deseo de 
estimular aptitudes y entusiasmos que al con
curso siguiente pudieran dar más importantes 
frutos.

neas al señor ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, que, como miembro ilustre del 
profesorado y gran conocedor de la vida, podrá 
apreciar si nuestras indicaciones son ó no 
útiles.

Creemos que si han de prosperar nuestras 
Escuelas de Artes ó Industrias, y con ellas 
nuestras Artes decorativas, necesitan nueva 
savia que en vano se buscaría hoy por hoy en 
el esfuerzo personal de determinados profeso
res, eminentes y meritísimes, que se ahogan 
en el ambiente difícil de tales centros. Esa sa
via hay que tomarla en los grandes centros ar
tísticos de fuera. Escuelas, Museos, etc. A 
ellos deben ir pensionados los alumnos que con 
mejores aptitudes salgan de nuestras escuelas; 
y deben ir todos los que en lo sucesivo obten-^ 
gan en ellas cátedras, y por supuesto antes de

Aun con este criterio amplio dejaron sin
■lar,-c?^o este mismo aña itó ocurrido, aleu- jaha- ____

nos premios, especialmente "do los altos, ^nera que la pensión, por
no es posible prodigar, ni coneéáer «“»‘ro aflos. debe

con rigurosa justicia, porque son entorchados
que se conceden,

«Las CiiôsUoûôs de nacionalidad y raza acaba
ban de multiplicar los grupos y aumentar las di
visiones. A consecuencia do la política de unifica
ción y rusificación «i outrance», en Finlandia, 
cuya constitución habla sido abolida (1899) en 
Polonia y el Cáucaso, la autocracia estaba rodea
da de maldiciones. Los perseguidos simpatizaban 
con las tendencias extremas. Numerosos grupos 
socialistas se organizaron entre los armenios, fin
landeses, lithuanlos y polacos desde 1794, dos 
anos después de la gran huelga de Lods.

El Bund judío, que no quería permanecer eil 
el partido sino bajo la forma federativa, conser
vando su autonomía, se puso á la cabeza de los di
sidentes, en el Congreso de 1903.

Los judíos, tan activos y difundidos en el socia
lismo internacional, proporcionan en Rusia al mo
vimiento revolucionario un contingente conside
rable. El zarismo no tiene peores enemigos, y hay 
que reconocer qile sü gobierno es en gran parte 
responsable de ese odio salvaje de las masas judías 
confinadas en las provincias del Oeste y el Sur.

Los judíos poseían en Rusia toda libertad para 
su religión y sus escuelas.

ser una consecuencia

denuncia que formuló el 27 de Ju- 
íníií® Acuerdo de 2 de Febrero de 1899, 
reJaüvo á las relaciones comerciales entre España

manera que dicho Acuerdo, que 
coMtituye un regimen de favor, del que gozan al 
presente las mercancías españolas en Alemania, 
en vez de expirar el 30 del mes corriente, quede 

el 3hde Diciembre próximo.
.A I levMtw acta de esta declaración de su exce- 
encla, el infrascrito tiene el honor de informarle 
J’“®^®®^I®raode S. M., por su parte, y como 
Justa reciprocidad, concede á las mercancías ale- 
manra que sean Importadas en España hasta la 
fecha antes mencionada de 31 de Diciembre próxi
mo los beneficios de la segunda columna del aran
cel, aprobado por real decreto de 23 del corriente, 
y ira ventajas que se derivan de los pactos comer- 
01^ en rigor con k» Pajagg Bajoa y Noruega,— 
Firmado: E. de Ojeda.j)

Una carta del embajador de Inglaterra
El embajador de la Gran Bretaña en Madrid, sir 

Maurice de Bunsen, ha pubUcado en The limes la 
siguiente carta, que prueba la rectitud y la caba
llerosidad del distinguido diplomático inglés:

«Señor director do Ihe limes:
»Muy señor mío: En vista de las varias descrip

ciones publicadas del atentado de la calle Mayor, 
creo que la prensa británica en general no ha he
cho ^tante justicia á la disciplina de las tropas 
rapañolas formadas en el lugar de la explosión, ni 
a la presencia do espíritu do los oficiales, que trsje- 
^0^ ^ebe de respeto y reorganizaron el cortejo.

«Testigo presencial del sucoso, celebraría me 
consignar en las columnas de su pe

riódico que me impresionó la manera admirable 
con que todos cumplieron su deber, conservando 
perfectamente la formación y conteniendo á la 
muchedumbre.

»Queda de Vd. seguro servidor, 
y>Firmado'. Maurice de Bunsen.

»Bmboiada de Inglaterra.—Madrid, 16 Junio.» 1

El eireulto del Sharte

que sean más favorables. Los beneficios de que se 
trata se aplicarán desde luego á los productos de 
todas las naciones que en la actualidad están con-

’ venidas. A la llegada de las mercancías de paísef 
‘ no convenidos, se anotará en la documentación la 

fecha y hora de la llegada, para precisar si han 
entrado en puerto español ó en la Aduana terres
tre antes ó después de Jas doce de la noche del di* 
39 del presento mes.

»2.‘ Los consignatarios di las mercancías da 
que 80 trata en la advertencia aiTterlor consigna
rán expresamente en sus declaracioüas la tarifa y 
partida que haya de aplicarse; entondltíodose que 
la designación de las vigentes ó de las nuevas ta
rifas implicará la aplicaclóu íntegra de uno ú otro 
régimen á las mercancías comprendidas en un mis
mo documento de adendo; es decir, que si optas 
por los Aranceles de 1000, pagaran loe derechos en 
plata ú oro, y penalidades si procedieren en la for
ma que la legislación actual establece; y si optan 
por los nuevos Aranceles, se someterán en todo á 
las prescripciones de los mismos.

o3.“ Las mercancías que disfrutan de almace
naje podrán continuar en los almacenes durante 
los plazos reglamentarlos, y si en los despachos do 
rauda procediese aplicar derechos inferiores que 
los aplicados en el despacho de entrada, se harán 
Ira rectificaciones en el documento de adeudo y las 
bajas correspondientes en los asientos de contrso 
ción.

»4. Las Aduanas tendrán muy presento lo dla- 
decreto al principio 

cit^o para no hacer extensiva la exención de pe- 
H j j diíerencias do más ó de monos en ca
lidad que se comprueben en los reconocimientos 
de las mercancías cuya clasificación no haya va
riado.

»5.® En todo lo demás no determinado en la ad
vertencia 1.», las Aduanas seguirán aplicando á 
los productos de cada nación el mismo régimen 
que en la actualidad se aplica, mientras no se cir
culen órdenes en contrario.
* despacho de los vidrios y cristales
tarifados en Ira partidas 26 á 33 del Arancel, suje
tos á tara fija, cuidará usted de que por parte de 
los adatas iniciados para practicar el aforo se pon
ga el mayor cuidado en el reconocimiento de los 
bultos á fin de cerciorarse de que la clase de vidrio 

que contengan corresponde á las partidas 
procurando que en la investigación que al efecto se haya do realizar so cause 

la menor molestia posible á los interesados. Igual 
conducta observarán dichos funcionarlos en los 
despachos de los objetos de barro fino, gres, loza^ 
^rcelana, comprendidos en las partidas 43 y 44, 

^7 «. ^n el caso que se presenten contenidos eií_ Le Mans 27.
Circuito del Sarthe.—Segunda prueba.—Slsz (en I -----------í conteníaos en

su Renaud) llega el primero á Ira 12‘14. I un mismo bulto Cbietos de las materias antes ex-
Nazzaro (en su Fiat) llega el segundo á las 12 h. I PrMWUias, sujetos á disílutos derechos, aunque la
„ Oí. - "'taraseala misma, se practicará el adeudo en la46 m. 26 8.2[5, y Clement (en su Clement) el terce

ro á las 12 h. 49 m. 26 s. 2i6.
Clasificación general:
1.* Sisz (máquina Renaud), que recorrió los 

1.239 k. 0‘60 m. en 12 h. 14 m. 7. s.
2.® Nazzaro (máquina Fiat), en 12 h. 46 m. 26 

segundos 2[5.
- Clement (máquina Clement), en 12 h. 49 m.3.”

Y aiin dados todos estos antecedentes, me
nester es declarar que lejos de haber sido cre
ciente á cada certamen el número, la calidad 

; y sobre todo el calor de la concurrencia, ésta 
parece estacionada en una modesta medida que 
ningún año ha exigido ampliación de local, á 
pesar del gran tamaño de algunas obras, y 

( hasta parece decaído (este año, visiblemente) 
81 entusiasmo que, por haberse alimentado de 
esperanzas, parecía en un principio habría do 
■er eficaz y provechoso.

Triste cosa sería la experiencia si no sirvie- 
ee de seguro guía para conocer los defectos de 
las cosas, poniéndonos en camino de remediar- 

j los. Decimos esto porque la experiencia de esos 
cinco certámenes de Arte decorativo debe ser-

de las oposiciones de ingreso, con las cuales 
deben ser sustituidos de una vez los concursos, 
ganados con méritos que nada tienen que ver 
con el arte decorativo.

Ê1 medio de reorganización que proponemos 
es lento, de muchos años; pero solamente per* 
siguiendo con ôoûstanéià ÿ en todos los órde
nes esa transformación tan deseada del país, 
podremos lograrla.

José Ramón Móllda

EL ‘‘REINA REGENTE,,

á matanzas perlóÉq®^^®^ ... „
* ’ ’ ' **............. ■ Barrüller (máquina Brasier), en 13 h. 53 m.

Heath (máquina Panhard et Levassor), en 
7 m. 45 s. 115.
Lancia (máquina Fiat), 14 h. 22 m. 11 s.
Barra (máquina Brasier), 15 h. 15 m. 50

yr para buscar A los adelantos de esta rama 
í; «e la producción otros medios más eficaces ;
1 directos que las Exposiciones mismas, quóso- 
y lamente son un fin.

y

I Acaso en esto, es decir, en que con un espí- 
antilegal, muy español, so toman esos oer- 

wenes como un medio y no como un fin, un 
: ®edio de alcanzar honores y no el fin noble y 

®gítimo de merecerlos, está una parte del mal. 
ero de cierto, no está más que una parte.

' tfa. la principal, es que las Artos decorativas 
rúo han alcanzado entro nosotros, en los tiem- 
|po3 actuales, la vida propia necesaria para 
úiostrar sus adelantos en sucesivas Exposicio-

¿Quiénes concurren á ellas? De una parte, 
y son los menos, artistas eminentes que por 

propias y solas iniciativas realizan obras 
V figinales, de verdadero mérito.

unto á estas excepciones hay, de una parte, 
||^ istag, pintores ó escultores que, por igno- 

ynos del verdadero concepto del arte 
otros, que harto lo

I á 1 fingen ignorarlo, se acogen
i medio más fácil de obte-

recompensas. Pero no podemos menos de 
difícil, cuestión 

■áaib todas las Exposiciones, hay de 
criterios cerrados igualmente 

' lo campo de los artistas, mirando
eoorativo como cosa secundaria, se preten- 

l el e]^^ tan sólo con

* adornos accesorios, no
®°°®^derada decorativa. ¡Como si

Partenón, de Pidias, y los I 
l^e Sixtina, el Moisés y los esclavos 
I ^’agel; es decir, las obras flgurati-
Ldgj ® importantes que 'registra la historia

Í06S0Q obras esencialmente 
por sn y aplicación, sino

concepción y por su eje- 

los decoradores de profesión con los

El acto do la botadura de esto crucero no podrá 
verificarse, según se ha dicho, hasta el 1? ó lá de 
Septiembre, debido á que como el buque calará 
mucho al ser lanzado, por llevar los pesos de las 
calderas y máquinas auxiliares, raí como el forro 
de madera do los costados, se necesitan grandes 
mareas para ser botado, á fin de evitar una avería 
en su lanzamiento.

Reina Regente jnlie áQ eslora 103 metros, 
16 de manga y 1‘45 de puntal; desplaza 5.372 to
neladas, la fuerza de sus dos máquinas en caballos 
Indicados es do 5.872; calado máximo 6‘10; lleva 
cqbierta potectriz, faja blindada, forro de madera 
y otro de planchas de cobre.

Al ser botado al agua llevará montadas todas 
sus calderas, máquinas auxiliares, colocada toda 
la tubería y preparada convenientemente para 
montar sus dos máquinas. Créese que podrá estar 
listo para prestar servicio á los seis meses de caer 
al agua, siendo el primer buque, desde que existo 
el astillero del Ferrol, que se bota en tan excelen
tes condiciones.

La quilla de este crucero fué puesta hace algu
nos años; pero por falta do materiales, una veces, 
y otras por falta de operarios, las obras estuvieron 
paralizadas casi en absoluto, durante largos perío
dos, y á causa también de que la mayor parte del 
personal obrero que existe en oí arsenal se dedicó 
á terminar el armamento y construcción de otros 
barcos.

Academia de vascuence
En Vizcaya agítase desde hace mucho tiempo la 

Idea de constituir una escuela ó academia de Len
gua vascongada.

El pensamiento ha estado años y años flotando 
en el ambiente; pero sin cristalizar en un proyecto 
definitivo.

Ahora la idea ha vuelto á resucitarse por inicia
tiva del presidente de la Diputación de Vizcaya, el 
cual ha sometido á la consideración de las Diputa
ciones provinciales vasco-navarras Jas siguientes 
bases:

Primera. Se crea una Academia do la Lengua 
vascongada, compuesta de doce Individuos de nú
mero y de otros tantos académicos, que tendrán 
carácter de honorarios, y cuyo número se fijará 
más adelante. Batos académicos honorarios serán 
nombrados por la misma Academia.

Segunda. Será condición precisa que entre los 
miembros de número haya cultivadores de todos 
los dialectos literarios de la lengua euskara.

Tercera. Habrá una comisión ejecutiva ó per
manente que estará obligada á reunirse con mu
cha mayor frecuencia que la Academia en pleno. 
Los socios de número de ésta se dividirán en va
rios turnos para que todos ellos vayan pertene
ciendo á la comisión permanente, cuyos acuerdos 
no serán firmes si no están sancionados por la Aca
demia.

Cuarta. Las Diputaciones de Navaira, Guipúz
coa, Alava y Vizcaya contribuirán al sostenimien
to de la Academia en la proporción y forma que se

á vejaciones sin cuento, haste's matanzas penooi-i 
fias, de Ira que la más atroz fué la de Fltchínefj ’-q 
(1903), realizada con benevolencia de la policía. 
Los proletarios judíos, que pueblan por centena- 
res de miles las íábricra de Polonia y Rusia meri-1 ^'q 
dional, parlas entre los parlas, nada tienen que | L' . 
perder y pueden ganar mucho con la destrucción 
del orden establecido; los intelectuales marxlstas, 
con poco trabajo, consiguieron afiliarlos bajo la 
bajidera de 1^ revolución social.

vilna, la Jerusàîén rusa, fué el primer centro de 
esa propaganda que se apoderó bien pronto de 
^Ttoe^l8l7^Mteba fundada la Unión de tosí hoy se pubUcan Ira modlfica-

obreros judíos de Polonia y Lithuania, cono- f ®ton®s introducidas por el Gobierno en el proyecto 
cida con el nombre de Bund. Formada de elemen-jdearancel. El decreto aprobándolo y declarándolo 
tos que por su raza, su lengua especial,—la jerga j definitivo va precedido do un preámbulo, en el que 
îiK.'ïSta’JïLàüSÏ' ZSSSrí’ií'T^ y hace constar qua la «Junta do Aranceles y Va- 
situación económica, tendían á la más estrecha |, ,
solidaridad, el Bund sobrepujó en poco tiempo á | loreclones emitió su parecer en razonado dictamen 
todas las organizaciones análogas. Contaba, en j respecto á las reclamaciones recibidas en tiempo 
1904, con 36.900 miembroa. Posee corresponsales j hábil, proponiendo Ira modificaciones del arancel 
en las grandes («pítales de Joropa; sus recursos j pggQjtaron necasarira y que procede aprobar 
financieros son importantes. Sus imprentas seora-1 , « , f »pruu»r,
tas publican considerable número de ejemplares | ®®^^® algunos casos en que el Gobierno ha teni
do folletos y periódicos. j do quo separarse de la propuesta do la Junta por

forma prevenida en el párrafo 3.** del núm. 12 do 
la disposición 5.^

»BI grue ’ " 'os planos estriados ó con
relieves se tomará en la parto más gruesa do los 
mismos, ó sea con inclusión del relieve.

»3.‘ Con arreglo á lo dispuesto en la nota 16, 
las fracciones de ruedas para locomotoras, coches 
y vagones de ferrocarriles y tranvías adeudarán, 
cualquiera que sea su peso y siempre que no cons
tituyan ruedas completas, por la partida 76. So 
entenderán como tales fracciones las llantas y nú
cleos, estén ó no subdivididos.

s.

El arancel definitivo

El Bund no tiene nada de común con Ira asocia-jaitas conveniencias de la producción y del comer- 
clones culturales israelitas, formadas en todos los | qJq nacionales.» 
países. Los seis millones de judíos establecidos enj t -Rusia forman un verdadero bloc. El Bund comba-1 purte dispositiva del decreto es como sigue: 
te la alta sociedad judía, que en Rusia, como enj «Artículo I.** Se aprueban de un modo definltl- 
todas partes, está asimilada ó asimilable al país en | vo los aranceles de Aduanas publicados en virtud 
que vive y hacen guerra encarnizada á la media y | del real decreto de 23 de Marzo de este año, con 
pequeña burguesía judías. Los social-demócratas | las modificaciones consignadas en el pliego adjun- 
del Bund Invadieron en 1900 la sinagoga de | to, las cuales se considerarán como parte Inte- 
Odessa, donde so celebraban rogativas por el 2ar | grante’del texto de aquéllos.
y silbaron á los asistentes. Reivindican los dere-| »Art. 2.* Los aranceles así modificados entra- 
chos de ciudadanos rusos y aspiran, como los de -1 rán en vigor el día l.° de Julio próximo.
más socialistas, á una república fundada sobre el I 3*” Las mercancías procedentes de las na- 
sufragio universal». j clones con^ttn¿í® interrupción, sigan

— I otorgando álos produew^ W^ojos las tarlfra
« . . . _ Imás reducidas, y que hubierenaalioù
tonvenio comercial con JUemaaiahs<ÎSSiîSS!ïï.al 1.® de Julio próximo,I conocimiento directo, talón del ferrocarll ó visado 

o í, X TTT . - manifiesto; las que estén pendientes do despa-
Se firmó ayer y se publica en la Gaceta de hoy. | cho, y las que disfruten del almacenaje á que se 
Dice raí: | refiero el art. 110 do las Ordenanzas de Aduanas,

«Canje <• deelaraelonés estableciendo A de los interesados, jx)r las
el régimen provisional de eomerolo I vigente ó del nuevo Arancel que sean
entre Espada y Alemania hasta 31 gi, | más íavorablra.
Diciembre de 1906. | ®A.rt. 4.® Las mercancías de las naciones no

y I convenidas que lleguen á puerto español ó Aduana
uiJT T . I terrestre después de las doce do la noche del día 30 iDiperio doestemes; las de las naciones cXenldraque 

creSfflo dentado ®^®®^®“*^® I salgan del puerto do procedencia después de dicho
cretario do astado. | día, y las quo so haUen en los depósitos do comer-

( Traducción} | cío, so aforarán por las nuevas tarifas.
Madrid 27 Junio de 1906. | »Art. 5.® Queda en suspenso hasta el 30 de

El infrascrito, embajador de Alemania, por en-1 Septiembre próximo la aplicación de los casos 6.® 
cargo del Gobierno Imperial, tiene el honor de do- j 7 7.® del art. 306 do las Ordenanzas de Aduanas
clarar que, para conformarse con los deseos expre-1 para las diferencias en calidad que se comprueben 
sados por el Gobierno de Su Majestad Católica, y á I en los reconocí míe utos y aforos de las mercancías 
fin de ganar tiempo para llegar á un acuer lo defi-1 eomprendidas en las partidas que figuran en los 
nitlvo sobre un Tratado de Comercio, el Gobierno I nuevos Aranceles con nomenclatura distinta de 
Imperial modifica la denuncia que hizo el 27 de I los vigentes.
Junio de 1905 del acuerdo de 2 de Febrero de 18991 »Art. 6.** El ministro de Hacienda dictará las 
sobre relaciones comerciales entre Alemania y Es-1 disposiciones oportunas para el cumplimiento de 
paña, de manera que dicho acuerdo expire el 31 de | o^te decreto.»

«• ta “reoclón
JJ I general de Aduanas ha dirigido una circular á los

El excelentísimo señor subsecretario de Estado i númínistradores de las Aduanas del Reino, dándo— 
al excelentísimo señor embajador del Imperio ale-1 le® 1®® siguientes instrucciones:
mán en Madrid. . I «1.» Para determinar de un modo claro á qué

( A ruuuccwnt I mercancías han de aplicarse los beneficios que con-
TU 1 í .i 27 de Junio de 1906. I cede el art. 3.’ del citado real decreto, fecha 23 de
El infrascrito, subsecretario de Estado, debida-1 este mes, las Aduanas deberán tener en cuenta 

m^te autorizado por el Gobierno de S. M., tiene I que la salida de tales marcancías para España, con 
el honor de acusar recibo de la Nota que su exce-1 techa anterior al 1.’ do Julio próximo, se ha de com- 
i’aí *j embajador de Alemania le ha dirigido en | probar, ó por el visado de los manifiestos, ó por los 

el día de hoy, en la cual su excelencia declara, á | conocimientos directos, ó por los talones de factu- 
nombre del Gobierno Imperial, que, conformándo-1 ración en los ferrocarriles. Cualquiera do estos 
rFíxi?® expresado por el de Su Majestad I medios de comprobación será suficiente para que 
^tólica de ganar tiempo para la conclusión do un I los consignatarios puedan optar en los despachos 
Tratado definitivo de comercio, el Gobierno Impe-I por las tarifas del vigente ó del nuevo Aranool

»9.“ Los objetos fundidos tarifados en las par
tidas 63 á 71 son todos aquellos que, reuniendo 
Ira condiciones expresadas en el texto de estas 
partidas, no estén taxativamente comprendidos en 
otros del mismo grupo, letras A,B,Dó F.

»10. Para la aplicación de las partidas 73 y 79 
á las cadenas y amarras de hierro ó acero se 
tendrá en cuenta el grueso máximo de sus esla
bones.

»11. El peso de los tejidos por metro cuadra
do, cuando sea necesario para su clasificación, so 
averiguará utilizando la balanza especial que al 
efecto remite este Centro directivo á esa Aduana, 
ó bien cualquiera otra análoga, procurando en ca
sos do duda hacer las oportunas comprobaciones, 
pesando una pieza del tejido de que se trate y cua
drando el número de metros que mida.

»S1 se trata do artículos confeccionados, se de
terminará el peso específico de los tejidos, en for
ma que en ningún caso haya que estropear las con
fecciones.

»Para facilitar estos despachos, se remiten á 
usía muestras tipos do cada una de las diferentes 
clases de tejidos, cuya base de clasificación es el 
peso, las cuales so conservarán en esa Aduana.

»12. Las tiras de tejidos de algodón bordadas 
ue carezcan del fondo del tejido necesario para 
eterminar la partida en que so hallan tarifadas, 

adeudarán como puntillas por Ira partidas corroe- 
pondientes á su clase.

»13. En el adeudo de pasamanería compuesta 
do seda, lana ó pelos y fibras textiles vegetales, so 
prescindirá de la. seda y do la lana, si ninguna de 
estas fibras entra en proporción superior al 40 
pM" 100, y el aforo so hará, cuando concurra esta 
circunstancia, como pasamanería do la fibra vege
tal que corresponda. ®

R» ¿0m®cho8 do duelas, do que trata 
la partida 427 del Arancel, recomendará V. S. á 

encargaos de practicarlos que 
presten la atención á fin de que no puedan 
ser presentadas ai .®doudo y clasificadas como 
duelas tablas de las tarlfaa¿? en las partidas 430 
y 431.

»15. Las pieles en pasta ó sin acabar, tarifadas 
en la partida 482, son las que no han sufrido ope
ración alguna posterior á la del curtido, es decir, 
las que están sin teñir, sin abrillantar ó pulir por 
el anverso y sin alisar por el reverso. Esa Admi
nistración cuidará de quo no se confundan y 
adeuden por esta partida Ira pieles que por sus 
condiciones de elaboración deben ser aforadas por 
la 486 ó 487.

»16. En el aforo do la maquinarla so tendrá en 
cuenta que el peso que en algunas partidas se asig
na á determinadas máquinas ó aparatos para su 
claélficación es el peso neto, deducido todos los em
paques y envases.

»17. Cuando se presenten en las Aduanas ca
rruajes automóviles para la importación temporal 
á que se refiere el número 12 de la disposición S.® 
del Arancel, y se carezca de báscula para poder ob^ 
tener el poso, á los efectos de Uquidaclón de dere- 
choe, 80 fijará coa sujeción ála siguiento escala 
el proporcional que corresponda al número de ca
ballos de fuerza que desarrolle el automóvil de que 
se trate y que aparezcan indicados en el mismo: 
Carruajes hasta 15 caballos por el chasis 900 kllo- 

kilogramos; dé 31 á 60 
1.300 kilogramos, y do más de 50, 1.500 kilogra
mos. A estos pesos hay que agregar 200 k (logra- "
mos 81 se trata de un carruaje abierto, y 400 si es 
cerrado. Cuando se practique un despacho en esta 

cuenta á este centro directivo.
j último, á fin de evitar la formación

®8ta Dirección general previene á 
usted que consulte á la misma las dudas ó contro
versias que acerca de la apUcaclóo general del 
Arancel se susciten en esta dependencia, haciendo 
uso del telégrafo cuando la urgencia del caso lo 
requiera*.
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EXTRANJERO

El Proceso Dreyfus
El «bonderaauB. -Lo que diee el fiseal

París 27,
El fiscal general examina, bajo el punto de vista 

t^lco, el famoso bordereau, demostrando que la 
féchá 1894 resulta hipotética, y que los documen
tos en él señalados carecen de Importancia, y lo 
mismo hubieran podido ser facilitados por nume
rosos oficiales de Artillería como por oficiales ds 
otras armas. Además—añade el fiscal—no hay 
prueba alguna de que haya sido revelado el se- 
sreto.

París 27.
B! fiscal continúa hablando, demostrando que el 

dossier secreto constituye un montón de ignomi
nias y crímenes y no puedo de manera alguna Jus
tificar la condenación de Dreyfus.

Paris 28.
Tribunal Supremo.—Affaire Dreyfus.—se- 

■lón de hoy se ha abierto á las doce y quince.
El fiscal demuesti-a la parcialidad de que dieron 

Sfuebas en 1899.los acusadores de Dreyfus. Segui- 
amente recuerda que á éste le acusaron sin moti

vo alguno da haber entregado un obús Robín y 
revelado ia manera de cargar un obús de mell- 
nlta,

.Comandantes quo protóatan
París 28.

Se asegura que los comandantes Culgnet y Du 
iPrly de Clam han dirigido esta mañana al Juzgado 
una carta en la quejprotestan contra ciertos párra
fos del informe leído por el fiscal general Beau
doin.

Terremotos en Inglaterra

progresos industrial^ consignados sus Habereo eñ íá pagaduría de I vlamente, llamados estos dos últimos especiales, 
do Asturias. I gg|^ dirección general. I han correspondido á la Real Sociedad Colombófiía

Ellnfant-?, Crlo I Administración central.—Instrucción píí-1 de Madrid.
II» VailOa I blica.—Dirección general del Instituto Geo-\ El segundo premio, de los Infantes doña María

I gráfico y JS^fadísíico.—Nacimientos, matrimo-1 Teresa y D. Fernando, á la Real Sociedad ’Colom- 
Sán Sebastián 28 (10'58 m.) I nlos y defunciones ocurridos en las provincias do I bófl’a de Barcelona»

i Kan llegaáo el Infante D. Carlos y sus hijos. | España en el mes de Marzo último» I El tercer premio, de la Infanta doña Isabel, á la
Fue^h recibidos en la estación por las autorlda-1 ......... ■ I Real Sociedad Colomhófila de Cataluña, y
des. Se han trasladado á Miramar, donde irán á| ÍAQHIlPirÍAQ I El cuarto premio, del ministerio de Marina, á la
cumplimentarles á medio, día el gobernador y* el | L^/aO I I Real Sociedad Colomhófila de Valencia.
alcalde. El Infante ha anunciado que so propone I ■ j I Además se han distribuido hasta 2o premios or-
permaúecer aquí cuatro dlsa.—Eíencheta. La de panaderos I diñarlos entro 1as Sociedades mencionadas y las

Da ÚafnaTnna I — I domás quo, habiendo concurtldo, no han logrado
ilv dEiCvIOIiS i Reunión de patronos I premio de honor.

— I En una nueva reunión que ayer á última hora!
Disgusto en el Fomento | de la tarde celebraron los patronos que constltu-1 rMorna fAncnlsv 4a

Barcelona 28 (4nQt.) yen el Sindicato de Panaderos, tomáronse los si-1 vUerpO 06 ñiaoriO
tîiÏÏÎhmSdS acceder al llamado descanso-feleVo, I Después de la Importante reunión celebrada hace

I íorma que tratan de imponerlo los obreros, I próximamente un mes, por los cónsules ibero-ame- 
l vídid Habí? 1« rszoncs oducldas por el Sr. Fatet; segundo, I ricanos, los representantes de Chile, el Salvador y
y Vidal hab.ó brómente, en términos que causa-1 huelga generaL los fabricantes de can-1 Venezuela, Sres. Bernales de la Cerda, Pando y

I ron gran disgusto entre muchos de los concu- Lg^i y francés están Incondlclonalmente al lado de I Valle y Risquez, comisionados especialmente por 
" Warm,. obanannA oí nr, vTofa da 11“ autoridades para fabricar todo el pan que les ! sus colegas, presentaron en la reunión del domin-

® I sea posible, dentro de los medios de que dispon-1 go último, á que habían sido invitados todos los
ir® habían sido bien acogidas sus palabras.— I y tercero, elevar una protesta á los poderes I cónsules y Vicecónsules residentes en esta corte, 
Jueneneta. ' | públicos contra los atropellos que suponen come-1 los estatutos para el establecimiento del Cuerpo

Perlódloo de Lerroux I tidos por los obreros de pan francés. I Consular de Madrid, que fueron aprobados unánl-
Barcelona 28 (4'101.) 1 Intranelgenola de loa patronos.—Una I memente,^qt^ando constituida^ Mta^ModMlóm

Mañana aparecerá et nuevo periódico de Lorroux 
Progreso.

Saldrá por la mañana y combatirá la solidari
dad. Hay gran expectación.—Mencheta.

Notifliis Tifias

Szeudlda seísmica
Londres 27.

De las últimas noticias recibidas resulta que lat 
dos sacudidas que se han producido esta mañana 
lúeron sentidas en el Sur del país, de Gales, pero 
principalmente en Cardiff, donde el edificio de la 
Bolsa ha sido violentamente sacudido. Asimismo, 
la fortaleza de Mumbles ha sido sacudida hasta 
sus cimientos. _, .

Reina gran pánico. Desde varios puntos anun- 
tlan desperfectos causados por estos movimientos 
seísmicos.

Ágitacióa en Sosia

SanPetersburgo 28..
El primer batallón del regimiento de Priobra- 

Jensky fué desarmado por faltas graves á la disci
plina.

El Zar irá pronto al palacio de Tzarkoeselo.
Excitación «n Odesa

San Petersburgo 27.
Cunde cierta agitación entre la guarnición de 

•desa,-donde los soldados celebran mitins políticos.
La huelga se ha extendido á la región Industrial 

de Youzowáka. Sólo en las minas de Bairatsk hay 
14.000 huelguistas,

Ktticisi Tifias

Segunda. Que se destine mayor cantidad á ma
terial de Escuelas y que se eleven los sueldos á los 
maestros que disfrutan hoy los que señaló la ley 
de 1857.

Tercera. Que se paguen los atrasos que deben 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 4 
los maestros de escuela.

Cuarta. Que se expidan los títulos administra
tivos de que trata la real orden de 7 de Marzo de 
1903.

Quinta. Qué se aclare el real decreto de 31 de 
Julio de 1904 sobre concursos de maestros consor
tes, en el sentido de equidad solicitado.

Sexta. Que se sobresean los expedientes guber
nativos mandados instruir contra maestros por 
futilezas caciquiles, y

Séptima. Que se conceda la organización cor
porativa oficial al magisterio público de primera 
enseñanza.

Noticias de sociedad
Bsta semana han abundado los banquetes en b 

distinguidas mansiones. n
El celebrado en la embajada de Austria fué tan

fórmula que fracasa I Sogún dichos estatutos, el objeto de esta ag
Ayer tarde conferenció, por separado, el gober-1 pación será fomentar los intereses nacionales -- 

nador con las comisiones de patronos y obreros I munes y estrechar la armonía entre todos los paí« 
de pan francés, para ver de llegar á una fórmu-1 ses, por intermedio de sus representantes consu
ls que pusiera término á la enojosa huelga plan-1 lares.

selecto como todos los que organizan en obsequio 
«—T--'’,.*-;- X X X , V. X ___  »del cuerpo diplomático y de sus aristocráticas re-So^n dichos estatutos, el objeto úe esta agru-ljj^^ij^^gg j representantes de aquel imperio en 
icion será fomentar los intereses nacionales co-1 ’

Muy animadas las comidas con que á sus amigos 
han obsequiado los condes de Esteban Coliantes, 

„ j - .u_ l marquesa do Squllache y condes de Vilana.
En breve circularán por Madrid y provincias los J —breve so celebrará en París la boda de latoada. I 1------ - ----------------- * • • *

El Sr. Alba propuso, y las comisiones aceptaron, I estatutos referidos y so hará la convocatoria á las _______________________ _______ ___ ___
Un erímon I que puesto queja diferencia oonttete ya exclusiva-1 representáronos provinciales—^ . _ — -«-o—*-

Gi-ion 28 - líente en lo que se refiero al alcance que ha de dar* I --------- ■■nwi — —Hoy se cumple el primer aniversario déla
Anoche ha ocurrido un san crien to ancem en I»® descanso legal, interpretado de distinto modol — - M NI * MlN&Uffl muerte do la duquesa de Maqueda, marquesa de

do lenocinio do 1» callo do lo Bstaoián del ’ïïÆ.'îfM ^cm^l taSTd^ N AROU IS NI O Astorgo, tallecida i la temprana edad do velntlcu».
i pretación de tal precepto al fallo del instituto de I tro anos.

Dos’sujetos, do antecedentes penales, maltrata-a I El detenido do Uboda -Dicen do San Sebwtiân que el verano pasado
ron áJas^pupilas de la casa, y á Jos gritos de soco- Coÿormes en aceptarlo así obreros y patronos,! gobernador de Jaén comunica al Gobierno I estuvo en aquella ciudad, procedente do París y 
rro do aquSEtó acudió una pareja de municipales. «oí>®nwtor 1« citó de nuevo para las once de la! ¿ ^ido conducido á aqueUa capital el sujeto de paso para Bilbao, con el^ objeto de visitar laa 
que fué recibida á tiros por^ ex presidiarios; ’ noche, con el objeto de redactar el acta ó docu -I sospechoso que, vistiendo de peregrino, fué apre-1 ramas de su propiedad, la señora viuda del célebre 

Tos dos guardias están heridos; uno, do mucha 1 ‘^® hendido en el domicilio de un conocido carlista del fabricante alemán Krupp. , . ,,
gravedad.'^ * Ido la cuestión sobre que versaría la resolución del I La acompañaba su hija, una preciosa señorita

Los malhechores se dieron á la fuga. Iln^ltuto» 4 a m i ' 1 Añado el gobernador que las señas del citado su-1 que llamó allí en extremo la atención por su
Muerto OOP un nino I llegado el momento do proc^er áelio, los I jeto coinciden con las del supuesto autor del aten-| beldad.
iHuerio pop un P*»» - 1 patronos, rootifioando su actitud de la tarde, contra Loubet y Alfonso XIII, fa- Esta misma señorita es quien, según noticias

X, , , , x . . Igáronseá firmar documento ninguno, por lo cual nnrla nollcía francesa. particulares de Biarritz, se casa con el doctor von.teniente (fe la G.mrdla ol-1 conferencia terminó sin resultado. I Otro soaaechoso Bohien-Halbach, gentilhombre de cámara del gran
vil, de Aguas Cándidas, que en -et pueblo Quln-1 I ng Santander teleKrafían que ha llegado á dicha | duq ue de Baden y primer secretarlo de la legacióntanaoplq,^aUtodo8e remiendo pifias el joven de , T DIM PM I caoital procedente^fe Reínosa, donde ha sido de- de Prusia cerca del Vaticano.
catorce^ñes, Igwfe O^a López, are ^rcó á I U iN CKI AICiN I , » P Guardia civil, un suieto que dice lia- Según las mismas noticias, el barón do Bohlenpresenciar la corta de piara aluzándole, al ser I . . ; a.-. < 6- . • Imarse Laureano Cerrillo Rozas, de veintiséis años | Halbach abandonará ia carrera diplomática para
dejribado, uno de ellos, dejándole muerto en el I Anoche, ¿ las ocho y media, so desarrolló en laLeedad natural de Granada y cuyas señas coin-1 ponerse al frente de las célebres fundiciones Krupp 

úirfrnL Mlguci, uu SU-1 ¡g, Jad08 por ol miulsterio de la Gober-1 en Essen.
ElJuzgodo instruye diligencias. ceso sangriento. I nación acerca de Farrás.

Topmenta «n Guadalsjapa I Pablo Medina Mojáno, dependiente de una pelu-1 yjgt-g pobremente de negro y ha recorrido los
Guadalajara 28. 1 quería situada en la callo Mayor, num. 89, sa'lólppebiog ág jg provincia vendiendo estampas.

Ayer tarde descargó en esta ciudad,úna fuerte | anoche, á las ocho, del citado establecimiento y se I Créesele Inocente.
tormenta acompañada de grandes lluvias. I dirigió hacia la callo de Ciudad Rodrigo con el I Otro detenido

Todas Ja&huortascan sufrido, daños muy Im- proposito do comprarse una corbata. I sídodetenido el anarquista Alberto Cavanna,
V- i i- -T - . Bx- Cuando Ifegaba à la entrada da esta última ca -1 ^^902 fué expulsado de España por orden del

El Henares ha experimentado una grari creclda, I He, encontróse á Eugenia García Qonoz, esposa delQ.yj.QpjjQ y qua procedente do Italia había regre- 
que pone en peligro la existencia y ejuares de los ID. Wenceslao Oliver, quo es dueño de la peluque-kj^^Q hace poco Hempo á Barcelona. Probablemente
ribereños-. - I ría dé la calle de Oampomanes, núm. 4, y de otra! ypiverà á sor expulsado.

Se han adoptado precauciones para evitar des- I situada en la plaza de Isabel 11, esquina á la calle I
gracias. . . I do la Escalinata. -

Esperando al Sr. Maura I Eugenia detuvo á Pablo y le recriminó por ha-
Pálma 28. I her abandonado la peluquería de su marido, en la

EL ANARÚUISMO

TRIBUNALES
Audiencia

Estafa al «Cantinero»
Cuarta sesión

La afluencia de público era ésta mañana en h 
Audiencia mayor que ninguno de los días antarlo-

nOOlTÛlBflA I FfSAfl i res- Todo el mundo esperaba hoy con interés diese 
UWW I iMSHUmk Ipriiicípio la cuarta sesión de esta interesante cau-

Sulxa y España
Berna 27.

SI Consejo de Estado ha autorizado al Consejo 
federal para prolongar el convenio provisional con 
España.

M. Doucher ha declarado que el Gobierno espa 
Col ha hecho nuevas gestiones encaminadas á uu 
arreglo en las mismas condiciones que con Ale
mania.

El Consejo federal espera nuevas proposiciones 
de España.

La Confaranela de la paz
■ La Háye 27.

r El ministro de Negocios Exíránjeros confirma 
que la segunda Conferencia de la paz no tendrá 
lugar este año.

Banquete á marinos
Kiel 28.

En la comida olrcclda anocho por el emperador 
Guillermo á la marina do guerra extranjera, asís 
tieron el Sr. Careaga, comandante del crucero Ex- 
iremadura, y los otros oficiales españoles señores 
Dueñas y Ramírez, quienes recibieron la cruz de 
la Orden de la Corona de segunda clase.

El futuro ejército Inglés
Londres 28.

La 2ribuna cree saber que en el próximo pre- 
80puesto de Guerra se reducirá el ejército á 20 ba- 
tallones.

Hoy no se presenta tan risueño como ayer.
El letrado Sr. Acuso.—¿Puede el testigo recor

dar cuántos préstamos hizo á María Reina?
T—No lo recuerdo; sé que fueron varios.
El letrado Sr, Cortina.—¿Recuerda el testigo

te Robles.
A las nueve y media empieza el acto, continuan

do su declaración el
8r. García (a) «Cantinero»

sa, para oír iá declaración tan esperada del tenien-, Se ha recibido la noticia deque el Sr. Maura lie-1 cual estuvo algún tiempo Medina en calidad de ofi-1 dal Tribunal Su nramo
,gará el día 5 del próximo Jutfó; ' dal, manteniendo, según parece, relaciones Uícl-1 Sentanelas a»i Tr bunai au premo

Se Ie tributará uh recibimiento entusiasta. I tas eon la mujer de su principal. I Sala 2.—De lo crinuna!.
'‘° Uo Lue voNf^á déLu'mtódo” * ‘ supuesto y expen.ücUn de

blosdelaisda. Jaftra. I q ras y 1 assúplicas déla muler no logra Amoneda falsa.—Sentencia de -30 de Junio de
Proce.o mlütar Las palabra v l^supll^ dela^^^^ ^2 Junio 1905.)-Se declara:

áévilta 28 (12‘30 t.) Ilutoá atenderlas 11.® Que castigado un delito con arreglo al art. 300
El rapitán general ha ‘dFspuésto que vuelva á es- Exasperada Eugenia dirigióle varios insultos, I del Código penal, hay que aplicar 1» péha conjun- 

tedo.de sumarlo la capsa instruida contra Antonio y ¿boceado, sacó una navaja y la infirió sie-¡ ta de presidio correccional en sra^ 
Zamora, que mató ol sargento de la Guardia ci vi 1JL hAridM aravÁs en la cabHza pu film nechn v es-¡mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas, ■ , —■ "7------r.'«ao« coSaiaan inn nmñfl.Sirgo - 1 caneza, cueiio, pecno y es ■ constituye el delito de uso do nombro I el sueldo que tenían en su casa señalado los proce-

Liters
^S’l. próxima æmanx se reunirá el Coueojo delS’^î^laffiïiaSeïtoOo^ïtS

1Í ® * Ico. el hecho de expender moneda falsa ó cercena-,------------ x.
u '• . ^^^jrrol28. brwo^ínUGarda fué conducida á la Casa de So- ¡da, sin estar en connivencia con los falsificadores, Juna marquesa? (Risas.)

Loa semáforos anuncian que la corbeta Nawfi-1 I cuando en el veredicto se niega quo no llegase á T.—No recuerdo. x a,Ivs, procedente de Halifax, so dirige á este iraérto, feSieto V ffio^MedlnÆsôà fe delt^adón cambio de fe moneda falsa. , F¿scaí.-¿Cómo se presentó el teniente Sr. Ro-

* Obreros en huelgai Este personóse en fe citada Casa de Socorro y y 590 del Código penal. teniente coronel de fe Guardia civil para
Pa!léh(na28 I tomó declaración á los heridos. I Injurias.—Sentencia de l.° de Julio de 1905.1 que se le diesen detalles de fe estafa.

Los obreros que trabajan en fe construcción de Bugenia dijo que Pablo la había agredido slnl-^óiacefa 12 Junio 19O6.)-Se declara que debe' j.-¿Por qué entregó á Robles l.COO pesetas? , 
a nueva Fabril de Tabacos se han declarado en mediaran apenw palabras entre ellos. |admitirse una querella por injuria cuando algunas T.-Porque me fes pidió para hacer un viaje a
huelga, pldterfdo á'tntíéntb de iorhal. Pp’í controlo, Pablo afirma que ella le Insul-1 de las manifestaciones del querellado, respecto de | AUcante, donde podría buscar á los autores de la

°u HI I «A H J I |tó,'y na añadido que cuando fué dependiente del I ciertos actos que supuso efectuados por el quere- estafa.
nunaimienxo ae una escuela _ I Sr. Oliver, mantuVo relaciones ilícitas con Euge-1Uante, son susceptibles de considerarse como oíen-, acusador privado.—fCló usted dinero »1 

aorta 28.- | y qqg éstá quería reanudarlas ahora, á lo cual I si vos á fe honra, crédito y fama de este último, lo I policía Blanco?
““ ¡cual es suficiente para que haya necesidad de in-' T.—No, señor.

Eugenia García, de su matrimonio con el señor I vestigar si realmente fueron proferidas y escrlfas, * □, Juan Blanco
x.-_-X . Icon qué motivo y en quá circunstancias, porque Empleado del Banco de España.

I sólo el conocimiento de estos datos y de los demás Este testigo dice que recibió una carta del Can- 
que ofrezca fe instrucción sumarial permitirá apre-| o pidiéndole un talonario de fe cuentaco- 
clar con una seguridad de juicio que hoy no con-1 j.j.jejite, no pudiéndoselo dar por no tener en sn 
sienten las deficiencias y omisiones de fe résolu-1 poder eí talonario viejo.
ción reclamada, fe verdadera naturaleza de los he- q^q ¿ log pocos días se le presentó Terán dlclén- 
chos que son objeto de fe querella y si á pesar de I ¿ole lo mismo que en fe carta le escribió el Canti 
revestir las apariencias de delito constituyen ó no I y que á los dos ó tres días después volvía
el imputado. Terán á verle para cobrar la letra de 250.C00 po-

1. extos legales que se aplican.—Art. 471 del¡gQtag.
Código penal. D. José de Robles Vega

Disparo y lesiones.—Sentencia de 3 de Julio, La entrada en fe Safe de este testigo produce 
de 1905.—(Gaceta 12 Junio 1906.)—Se reitera lalen el público un movimiento grande de especia- 
doctrina de que es inadmisible el recurso de oasa-1 ción. 1 »n ii
ción queso tunda en hechor ó supuestos que fe Viste el Sr. Robles traje de alpaca y luce em 
sentencia reclamada no consigna. americana fe insignia de una cruz militar.

lextos legales que se. aplican.—Art. 849 de El presidente hace quo el testigo tome asiento y 
fe ley de Enjuiciamiento criminal. le dirige fes preguntas generales de 1» ley. ,

El Residente.—íCeé caTTeT& u oficio tiene «i

Ayer descargó una fuerte tormenta, que ortgl- ópotffaXagrésor.
nó grandes daños, en toda la provincia. En el pue-1 GtJtl» Jó ou
blo dé Arcos dé Medinaceli, el agua destruyó la I tiene tres‘hilos, 
escuela municipal, edificio de moderna construe-1 ’

Salvas pellgroaas
París 27.

Se comunica en telegramas de Trcndhjem la no- 
ficla de que Haakon VU, rey de Noruega, corrió 
ayer grave riesgo.

En tanto que se hallaba el soberano visitando, 
el acorazado holandés Iromp, estalló el cañón 
con que se hadan salvas y resultó muerto un ma
rinero. Tres sufrieron graves heridas.

El rey partió del barco sin que nadie le diese 
cuenta del accidente y el buque zarpó sin pérdida 
de tiempo.

El convenio eon Frenóla
París 28.

y El Consejo de ministros reunido esta mañana se 
ha ocupado, entre otros asuntos, de la cuestión co
mercial con España. En vista de haber sido ele
vados los derechos en el nuevo Arancel español, 
el Consejo ha acordado denunciar él achual' 
modus vivendi y recobrar toda libertad de ac ’ 
ción, denodar el Gobierno español al^biérflí 
francés, antes del 1.® de Julio próximo, ^seguri
dad de que en los nuevos aranceléa españotes-no 
estarán los productos franceses que se exporten á< 
España, gravados con derechos superiores á lot 
actuales.

Las negociaciones comerciales con -Suiza, si 
guen con actividad. El gobierno francés está es
perando la contestación de dicho país á sus pro
posiciones-

PROVECIAS
Viaje del ministro de la Querrá

La'visita à TruMs. — Impresiones «leí 
imHQe» ' ministro

Oviedo 27.
El ministro de la Guerra salió favoráblement» 

impresionado de la visita á los talleres, en Ws'cua
les estuvo presenciando las diversas operaeSonés.

El general Luque cree que con un mitón y me^ 
dio de pesetas, distribuido equitativamente en el 
mejoramiento de los talleres, la fábrica de Ti ubia 
podría ponerse á nivel de las más adelantados del' 
extranjero.

Antee de retirarse de la fábrica le presentó é¡ 
director un {Áan de reforma de les talleres,'qwe 
importa un millón de pesetas, y otro de compra de 
maquinaria para el desarrollo de la fabricación? 
cuyo presupuesto eb de 800.060 pesetas. J
I lUta comlMóñ de obreros visito al ministro, el - 
poniéndole los deseos de aquéllos en cuanto á la re
os ja de las horas de trabajo, aumento de sueldo en 
lo posible y jubilaciones al Hegar á cierta edad en 
que se ven' imposibilltádos para el trabajo.
C El general prometióles estudiar el asunto y re
solver del modo más satlstàciorio.

ción.
Los ríos han crecldo tr6ametros sobre su nivel.

Loa Municipios y los Montes
CLASES PASIVAS

Bilbao 28. I Pagos fiel mes de Julio
En el plació municipal so han reunido todos los I Día 1.®—Cruces, de nueve ádooe de la mañana, 

alcaldes de Vizcaya* acordando elevar aí Goblernó I Día 2.—Montepío militar, de la A á la E.—Mon- 
una^xpo^clón en oenranda de ía derogación dél tepío civil, déla A à la D.—Coroneles y tenientes 
¡as leyes que impiden á los Municipios poseer y I coróneles.
repoblar montes por perjudicar esto á la riqueza del Día 3.—Montepío militar, de la F á la Ll.—Ju
ta provincia.—Hencheta, I hilados y comandantes.

. , - I—Bar— - I Día ^.—Montepío militar, de la M á la K.—Mon-
A A r». I cIvU, de la M á la K.—Tenientes y alféreces.

QAwC 1 A, kJtj ATAD Ivl D I —Marina —Cesantes. — Exclaustrados. — Secues-,, , - , I tros y remuneratorias, j
SoiÍAMÓ'.—28 o» Junio da 1906. I Día 5.—Mpriteplq militar, de la R á la Z.—Mon-

Estadq.—Seepión dp Comercio..—de de-1 tepío &1V11, de la R á la Z.—Capitanea.—Piaña ma- 
úlafaciontó estableciendo el régimen provisional i yor de jefes y lás provisionales dq Ultramar, 
de Comercio entre España y Alemania hasta 3i del Dia 6.—Montepío civil, de la B á 6 
Dl(Membre de 190o. _ , I. í^ota.—En loa dlas 7 y 9 se verijicáfá él págo dé

Gracíci, y Jú^yeia..-j^^las décretos nom*- l las nóminas de haberes de altas, supérvlvénclas, 
brahdoá D.Fedej^o SOTSEtesf magistrado de la 1 Residentes en el extranjero y todas las nóminas 
Audienda territdnal de ’Bartsetona. • 4 distinción, y el 10 las retenciones.

—íddH á D. 'Saturnino Sancho magistrado de® • ’ . > •
ia provincial de dicha ciudad.

—Idem fisoal de 'la Audiencia de SeMUa á don
Carlos Toledano-y Molleja, que era teniente fiscal 
le la de Barceionar

—Proyecto de ley de Enjuiciamiento civil (con-’ 
binuaciónj.

Hacienda.—decreto aprobando de un mo-' 
lo definitivo los aranceles de aduanas publicados 
en virtud del real decreto de 23 de Marzo del co-

Los mineros de Vizcaya
Conato de huelga

Lá ^fideracióm de obreros mineros de Vizcaya 
ha dlrígmo un mensaje al Círculo Minero,, forma
do pór Ibselemeutos patronales, en el cual se ha-

___________ _ cen las peticiones siguientes:
rrleate año, con las modificaciones consignadas en Jornada fie nueve horas en todo tiempo. , 

Supresión del trabajo por tafeas. ,
Aumento del 5Q por 100 en las horas eXtraordl-, 

.. narias y trabajos dominicales.
, Reconocimiento de las Sociedades obreras.

el pliego adjunto. ;■
—Real orden centralizando en la Dirección ge

neral de Contribuciones el servicio relativo á So
ciedades de seguros.

Instrucción -pública y Bellas Artes.— 
ordewnombrando catedrático numerario de Atit-

kUí4 uueve UUXVO) w«*x* fc/tvi.* *•*

P.^jEs cierto que entre las hijas de Luciano y

varios disgustos por si usted se quería casar con

Injurias.—Sentencia de 4 de Julio de 1903., 
—(Gaceta 12 Junio 1906.0—Se declara que para 
contar él plazo de seis meses al cual, prescribe la 
acción para entablar querella por Injurias, hay 
que atenerse al precepto del art. 7 del Código civil 
?,ué dispone se cuenten los meses por periodos de' 
rélnta días. '

Invitado por el Ayuntamient? de Ban Estelan 
de Pravla, el general Luque ha estado en dkho 
pueblo, donde fué obesquláde con un bdnqúéie.

mética, Algebra y Cálculo mercantil de la Escuela 
Superior de Comercio de Alicante á D. Ramóm 
Asenalo BcmrgôiK

—Otra nombrando preeidente del tribunal de’ 
oposiciones á la clase de Dibujo geométrico de la 
Sánela Elemental de industrias y Bellas Artes de' 
la Coruña á D. Alejandró Ferrant.

—Otras disponiendo se anuncien las vacantes de 
cátedras que se expresan.

—Otra disponiendo que el 30 del actual se proce
da á la clausura de la Exposición general de Bellas' 
Artes. - :

Esteuio.-Asuntós contenciosos.—Ánanela.n-' 
do él fallecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se expresan.

Gracia y Justicia.—Escuela de Criminólo-^ 
gría.i-OposlCloneé peft^ proveer las plazas vacan 
tés de directores de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones.

Üacienda.—Dirección general fíe Contribu-- 
done», Impuestos y Reñías.-^Segunda subasta 
leí solar nú m»T,'sito en la callo de Arrieta, re- ; 
íuitante del derribo do la antigua Biblioteca Na-' i 
cional déesta corte;

81 Círculo ha contestado con un largo escrito, 
en él cual se deniega la concesión de dichas me-> 
joras. -

'Entrelos obreros reina agitación, temiéndose' 
estalle la huelga general, y con ella un grave con
flicto.

Sociedad Colomhófila
Bajo la presidencia del general de Ingenieros. 

D* José de Luna se ha reunido el Consejo de la. 
Real Federación Colombéfüa española para la día-, 
tribuclón de los premios del. 15 concurso nacio
nal colombófilo que tuvo lugar el día 1.® del co- 
rrienteí ■ .. .

La distancia en línea recta para todas las Socie
dades colombófilos del país que han tomado parte 
en el concurso ha sido de ¿00 kilómetros; de ma
nera que esto es lo que han tenido que salvar las 
paloiñas mensajeras que han sido sometidas á tan
dura prueba.

Direectón ■general de lá Deuda y loma, designada expresamente para este pr
ííecU-.—Sefíatamlento dé dias para el p«go dó=la por su dueño, y el del ministerio déla Querrá,

I^Brindaron el alcalde del pueblo y el gt neral | mensualidad corriente à Ida Clases pasivas que tin

I retirado de la Guardia civil y no
extenlente como la prensa dice. ..

j._¿Era usted teniente de la Guardia cívd 
cuando se cometió la estafa?

lesotos legales que se aplican.-Artículos 133' 
del Código penal y 7.® del Código civil.

Homicidio.—Sentencia de 4 de Julio de 1905. 
(Gaceta 12-17 Julio 1906.)—Se declara que cuan
do éh’él veredicto se afirma la culpabilidad .del ■ 
procesado como autor de las lesiones que causaron 
la muerte del agraviado, debe ponerse como homi
cidio, sin qûô obsté á tal calificación "01 qué eú una 
dejas pregdntás dél veredicto'sa afirmé qué las le
siones inferidas, debidamente atendidas, debieron, 
curar dentro de los treinta días; y que no procede ' 
apreciar la atenuante dé arrebato y obcecaclóii' 
cuando del veredicto no resulte hecho alguno has-' 
tanta á justificar tal causa de atenuación.

leœtos legales que se aplican.—Axtícclos 9.®,' 
circunstancia 7.“, y 419 del Código penal.

Bobo y lesiones.—Sentencia de 4 de Julio de\ 
190^.—{Gaceta 17 Junio 1906).—Se declara que 
afirmada en el veredicto la intención do matar y 
la tentativa de robo, no puede calificarse el hecho 
como un delito de tentativa de robo, con motivo 
del cual so causaron lesiones graves, sino como dos 
delitos: uno de tentativa do robo con vloloncla en, 
las personas, y otro fie homicidio frustrado, do- 
bieudo'apllcarso lo dispuesto en el art. 90 del Có
digo penal. ...

lextos legales que se aplican.—Melecios 3.° 
párrafo 2.®, 90, 419 y 519 del Código penal.

Asociación nacional de maestros
La comisión permanente de esta Asociación ha

Los cuatro grandes premios de honor y los de visitado á los señores ministro y subsecretario (Je^ 
honor especiales han sido distribuidos en la forma •' Instrucción pública y les ha rogado qim Vean la 
siguiente: {manera de atender las instancias que tienen pre-

Trimer premio, el del Rey, seguridad de una pa- sentadas con las siguientes peticiones; , 
loma, designada expresamente para este premio! Primera. Que se construyan localesrésouelas 
mor su dueño, y el del ministerio de Ja Guerra, se- í pedagógicos é higiénicos, en consonancia con el, 
gúridád dé cinco palomas, también designadas pre- j real decreto de 28 de Abril de 1905.

T ”“SÍ sGiíor 1E —¿Intervino usted como oficial de la Guardis 
civil en el descubrimiento de los autores de la es
tafa al Cantinero^

T.—Sí, señor, pues por una real orden me orw 
naron prestase ese servicio. ,
í.—Relate el testigo lo que sepa de esto 
El Sr. Robles empieza diciendo que viene ante e 

Tribunal con su honra hecha girones; que desao 
hace tres años ha sufrido muchas vejaciones de 
das clases, y le han obligado á darse de baja en 
ejército. Soy—añade—más desgraciado que esto» 
que ocupan el banquillo, pues aguardan _ 
fallo del Tribunal, y yo ya estoy juzgado y despre»

testigo Sé conmueve de tal modo, que el pj®' 
sidente le ruega se tranquilice y descanse un iwcv.

Refiere el Sr. Robles que cuando se cometió la » 
tafa al Cantinero él estaba prestando sds servie 
en las oficinas liquidadoras del cuerpo de la uuar 
diá civil. , , .

Que su jefe, un teniente coronel, tenía 
un contrato de préstamo con hipoteca á pacto 
retro con el Cantinero, y que éste, al s®r 
do, prometió á dicho teniente coronel saldar 
cuentas si encontraba á los autores del delito.

Entonces aquél me ordenó me pusiera 
pista de los estafadores, y para esto se me 
una real orden por la cual quedaba yo á las or 
nes del Juzgado instructor de la causa.

Yo—dice el testigo,-acompañado por el tow®* 
te coronel Sr. Zaporteza,.fuí á ver al Cantmer 
como particular y no como oficial del ejército, P 
que éste me pusiera sobre la pista y me diera û 
lies de la estafa. , .

Como no disponía de más dinero que el a® 
paga, él Cantinero me tuvo que dar 600 p»»» 
para poder realizar, un viajo á Alicante, 
gún noticias se encontraban algunos de los » 
tores do la estafa. ii.

Enseguida me puse al habla con algunos jw 
cías y con Saldaña, y íuí buscando así á los auw 
res del delito.
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ICj correo.—Jueves 23 dé Junio de 1903

A María Reina—añade el Sr. Robles,—la conocí 
en casa de una amiga mía, doña Carlota Dabán v - 
un día que salía de casa de ésta, me encontré en ¡ 
1» y que era Inútil fingiese ,
por mas quién era, pues sabía de sobra que
era un policía, y no me quedaban—me dijo Reina 
»^más que dos caminos, ó perder mi carrera ó as- ; 
etínder On ella, que eligiese cuál de los dos me con
venta i

Denuncié al Juzgado á María Reina, y ol día si
guiente S9 me participa que mis compañeros me 
Iban á formar tribunal de honor*

Presento yo las cuentas detalladas de los gastos 
dejvlajeydevúelvo las cantidades que me sobraron, 
y à los pocos días so me presentan en mi casa tres 
oficiales de la Guardia civil para hacerme escribir 
una carta, en la que digo me comprometo á pedir 
dentro do tres años mi separación del cuerpo.

Los oficiales me dicen que no tenga cuidado, 
pues para esa fecha el coronel Ellas habría pedido 
el retiro y que á mí no me pasarla nada, pues he do 
advertir que este coronel presentó dos denuncias 
lalsas contra mí, que fueron las que motivaron les 
tribunales do honor que me formaron.

Después de unos minutos de suspensión del jui
cio, se vuelve á reanudar ésto, continuando el se
ñor Robles su declaración, empezando las defensas 
¿ preguntar al testigo.

El defensor de Engracia.—el testigo si 
es cierto que usted frecuentaba la casa de María 
Reina,.

T.—Sí, señor.
p.—¿Do qué conocía á Carlota?
T.—Do que era amiga mía.
P.—¿Cómo Iba à ver á esta señora?
T.—Unas veces en coche y otras en tranvía. 

(Risas.)
:JP.—Aclare el testigo lo que ha referido acerca 1 
de los amenazas que le dirigió María Reina.

T.—No solamente lo que he dicho ante el tribu
nal, sino también puedo añadir que María Reina 
dijo lo mismo ante el juez Instructor do esta cauSa, 
como lo pueden atestiguar los redactores del He
raldo Y de La Correspondencia, Sres. Ulrich y 
Faraldo, que se encontraban haciendo Información 
en el Juzgado.

A Instancias de este letrado se celebra un careo 
entre María Ruina y el testigo.

Esta, con gran altivez, dice que su familia es 
tan elevada que nunca so hubiese motldo en hacer 
perder la carrera al Sr. Robles, y que desdi que 
ella Ingresó en la Cárcel, la alta posición que sus 
parientes ocupan la han hecho hacerse la cuenta 
que para ella ya no existían.

Niega Reina sean ciertas las amenazas que el 
testigo afirma la dirigió.

Añade que Carlota Dabán fué á verla para decir
le que Robles la había propuesto poner en su casa 
una rulota y juego.

El testigo niega con energía todo esto y entre 
ambos so entabla un pintoresco diálogo, por el cual 
nos enteramos de muchas cosas curiosas, cosas 
como la do que Luna Iba por la noche, á altas ho
ras, á exigir dinero á María cuando sabía que ésta 
había hecho algún negocio.

Terminado el careo, continúan las detensas pre
guntando al Sr. Robles, el cual manifiesta termi
nantemente que María Reina ha sido la Ideadora 
de esta estafa, Mariano Conde el director artís
tico Y les demás procesados sus cómplices, afir
mando además, que de todos estos últimos Calzado 
es él más infeliz y que ésto se encuentra en el ban
quillo por bruto.

Refiere también el testigo las amenazas y an^ 
nlmos que ha recibido y está recibiendo y ensaña 
y lee al Tribunal uno que le ha entregado en la 
puerta misma de la Audiencia un hujier.

El fiscal vuelve á Insistir en preguntar al testi
go refiera por segunda vez, las amenazas que Rei
na le dirigió y si el coronel Ellas presentó denun
cias falsas para obligar á los compañeros del tes - 
tigo le formasen tribunal de honor.

B1 Sr. Robles insiste en la veracidad de estos he- 
ch», y el fiscal, teniendo en cuenta* la gravedad 
de ellos, pide á la Sala consten en el acta del jui
cio para proceder en su día, accediendo á esto el 
Tribunal de detüQho.____ x

A la una y veinte se suspende eljuiaio. hasta 
pasado mañana.—HI.

. ....... .. ———

los presidiarios de África y Cataluña
Protestas. — Contestaciones del Go

bierno.
S6 Junio.—Pella y largas á presidente del 

Consejo de ministros:
Academia Jurisprudencia Legislación Invita re

flexione si España en estos momentos debe dar 
ejemplo de suprimir colonia penitenciarla para 
convertir en depósito de presidiarios castillo Fi- 
gueras, contiguo frontera.

SI patriotismo consiente profane recuerdo pa - 
triótteo dicho castillo, tumba general Alvarez, de
fensor Gerona.
27 Junio.—Presidente Consejo á Sres. Pella y 

íorgas, presidente Academia Jurispruden
cia Barcelona:
Recibido telegrama, pongo en su conocimiento 

que el Gobierno ha reflexionado detenidamente so
bre traslación de los penados de Atrlca, y despues 
de haber estudiado sus funcionarlos más Inteli
gentes ol asunto, no han encontrado otro medio 
para desaparecer el presidio do la frontera africa
na, donde deshonra nuestra civilización é Imposi
bilita el desarrollo de nuestra población, que tr^- 
ladarlo temporal y transitoriamente al castillo de

memoria del general Alvarez, ella seguramente 
Impondría á todos, con el esclarecido ejemplo de 
su patriotismo, la conveniencia de someterse á 
exigencias que arrancan de las condiciones de 
nuestra propia nacionalidad. Por eso espero que 
usted y todos los Intelectuales de Cataluña apoyen 
al Gobierno en una empresa de civilización y pro
greso.
Domenech y Montaner á presidente del Conse

jo de ministros.*
La traslación del presidio de Ceuta á Pigueras 

es ofensiva para Cataluña y malea la avanzadísi
ma y bella comarca del Ampurdán; la situación en 
la misma frontera completamente abierta de la co
lonia viciada quo rodea un presidio, traería peli
gros constantes para el Estado y causas permanen
tes de complicaciones Internacionales; el abandono 
del castillo fronterizo al presidio confiesa la Inde
fensión de la fortaleza y daría muestra con ello de 
bárbaro atraso sistema penitenciario. El Ateneo 
barcelonés ruega á V. S. desista de dicha trasla
ción.
Presidente del Consejo á Domenech y Mon

taner, presidente del Ateneo de Barcelona*. 
En persona de su altura y conocimiento me pa

rece Inexplicable el telegrama que me ha dirigido. 
Cuando se trata de un servicio que la patria re
quiere, pierden toda su Importancia los argumen
tos secundarios. Por otra parte, ninguno de los 
males que teme pueden ocurrir, gracias á las pre
cauciones que el Gobierno tiene ya preparadas, 
como no ocurren en ningún establecimiento peni
tenciarlo de los países extranjeros.

Por último, le Invito á tener en consideración, 
como he manifestado á la Diputación de Gerona, 
que se trata de una solución transitoria que no pa
sará de un pfr de años, por todo lo cual las moles
tias, que no quiero calificar de sacrificios, que ha
bría de imponerse la población de Gerona, son, no 
ya llevaderas, sino nobles por ol patriotismo del 
fin que se persigue.

Apelo á su gran talento y á la manera elevada 
que tiene de juzgar las cuestiones, para que nos 
ayude en una empresa en que los intereses de go
bierno están identificados con los de la patria, y 
en los cuales pedimos la cooperación de la provin
cia de Gerona en nombre de la civilización espa
ñola.

El asunto do Elanchove
Él présidente de la Diputación de Vizcaya, señor 

Urquljo, y los Sres, Ampuero y Urlzar han conle- 
renclado nuevamente esta mañana con el Sr. Mo
ret para continuar tratando del asunto referente 
al nombramiento de médico titular de Elanchove.

A la salida, los comisionadas vascos guardaron 
completa reserva. ,

Más tarde íué el Sr. Urquijo al ministerio de la 
Gobernación para celebrar una detenida entrevis
ta con el Sr. Quiroga Ballesteros sobre el mismo 
asunto.

También ha visitado esta mañana al Sr. Moret 
la Junta central del Patronato de módicos titula
res que fué á solicitar del presidente del Consejo 
que se tengan en cuenta los Intereses de dicha cla
se al solucionar la cuestión de Elanchove.

Jíreció el Sr. Moret á los comisionados que pro
curarla satisíacer en lo posible los Intereses de to
dos; pero no quiso dar ninguna respuesta categó
rica.

Los muehos días que se han dejado transcurrir 
sin solucionar este asunto, han venido á compli
carlo, acentuándose más la lucha entre los comi
sionados vascos y el Patronato de médicos titula
res que amenaza con tomar actitudes enérgicas, 
en caso de que se desatiendan sus Intereses.

D. férÑandTbrieva

Pigueras. , ,
Ya expliqué á la comisión de Gerona que vino a 

visitarme las razones de gobierno y las necesida
des patrióticas que reclaman ese esfuerzo y nos 
obligan á utilizar para dicho fin, de una manera

presidente del Nuevo Club convocará á los presi
dentes de todas las Sociedades de recreo para acor
dar los detalles que con ellos se relacionan. Una 
vez que esto se verifique, volverán á reunirse en 
casa de la señora de Pardo Bazán para hacer el pro
grama de la brillante fiesta, que tan alto ha de de
jar el nombre de la CoruSa.

LOS REYES EN LA GRANJA
San Ildefonso 28.

Los Reyes han pasado parte de la mañana en los 
jardines, paseando después en carruaje por los al
rededores.

Luego SS. MM. presidirán la becerrada organi
zada por la guarnición.—íaóra.

Exposición Marítima Internacional
Según tenemos anunciado, de Mayo á Noviem

bre de 1907, se celebrará en Burdeos una Exposi
ción Marítima Internacional, con motivo del Cen
tenario de la navegación á vapor.

Esta Exposición está organizada por la Liga 
Marítima Francesa y patrocinada por el gobierno 
francés, el Consejo general de la Gironde, la Mu
nicipalidad, la Cámara de Comercio y la Sociedad 
Filomátlca de Burdeos.

Las naciones extranjeras 83 han adherido á la 
Exposición Marítima y se proponen mandar á ella 
sus más brillantes escuadras.

El comisario general de la Exposición Marítima 
Internacional es M. Bertln, miembro del Institu
to, director del cuerpo marítimo de Ingenieros del 
cuadro de reserva, y el comisarlo general agrega
do. M. y. Morlot.

Todas las peticiones para Informes, sitios, con
cesiones, etc., deben ser dirigidas á la dirección 
general, 26, cours du XXX Juillet á Bordeaux.

Exposlolón d« laborea
En la Asociación para la enseñanza de la mujer, 

San Mateo, 15, se expondrán en los días 28, 29 y 
30 del actual, y en horas de nueve á doce y de cua
tro á siete, los trabajos hechos por las alumnas en 
el curso que ha terminado.

La entrada es pública.
Eseuelas oerradee

Se ha confirmado el hecho de haber sido cerra
das en el llano de Cartagena tres escuelas lálcas, 
por no reunir las condiciones debidas y propagar
se en ellas Ideas disolventes.

Un diploma al Roy
El capitán de artillería de la comandancia de 

Tenerife, D. Rosendo Naurlz, ha hecho entrega al 
Rey del botón y diploma de presidente honorario 
del Real Club do Regatas de aquella capital.

Esta mañana ha cumplimentado á la Reina doña 
María Cristina y á la Infanta doña Isabel, el gene
ral Concas. ______

Los exportadores de vinos
Una comisión do exportac^res do vinos do Villa- 

franca del Panadés, acompañada del Sr. Zulueta, 
ha visitado al presidente del Consejo para solicitar 
que cuanto an^ so verifique la prórroga del mo
dus vivendi con Suiza y so den facilidades para 
la exportación de vinos.

Conferenolae
< Con el presidente del Consejo han conleronclado 

esta mañana el fiscal del Tribunal Supremo y el 
capitán general do Baleares.

Balance del día

Barcelona para posesionarse del gobierno civil 
de aquella provincia.

El próximo sábado irá á La Granja con ob
jeto de cumplimentar al Rey.

EL TIEMPO
El termómetro del Sr. Aramburo, calle de! Prín

cipe, 12, marcaba lo ílgulente:
A laa ocho de la mañana, 21“ sobre 0.
A las doce de la tarde, 31“ ¿obre 0.
A las cuatro, 27° sobre 0.
La máxima íué de 33“ sobre 0.
La Tnlnlma de 19“ sobre 0.
El bar órne ti o marca 710 mm.—Variable.

Las acciones de los ferrocarriles es< 
pañoles en la Bolsa de París 

ÚLTIMOS PRBCI03

Mediodía

Francos

Norte

Franc.

Andaluces

Francos

1905 Diciembre 15. 287 165 170
9 9 30. 305 170 177

1906 Enero.... 15. 311 173 180
9 9 ... 31. 318 175 194
9 Febrero.. 15. 336 197 211
9 9 .. 28. 356 208 214
9 Marzo ... 15. 369 216 218
9 9 31. 371 213 232
9 AbrU.... 14. 369 216 226
9 9 .... 30. 366 221 221
9 Mayo.... 15. 405 267 246
9 9 .... 31. 393 245 231
» Junio.... 15. 395 240 225

LA NECROPOLIS
Se hallan ultimados todos los detalles del pro

yecto de construcción de la gran Necrópolis del 
Este.

El Sr. Aguilera ha dado ya las órdenes necesa
rias para que el trabajo, que tiene gran extensión, 
se Imprima y se reparta profusamente, con objeto 
de que pueda ser bien conocido.

Desea el alcalde que el asunto sea discutido por 
el Ayuntamiento con gran amplitud antes de anun
ciarse la subasta.

Mordido por nna víbora
En una haza del término de Güsjar Sierra (Gra

nada) ha ocurrido una sensible desgracia.
El trabajador Ramón Baena Aranda, de cuaren

ta años, casado, se hallaba á las cinco de la tarde 
arrancando patatas, y de pronto le saltó al brazo 
Izquierdo una víbora que se le enroscó y le mordió 
en el dedo índice de la mano del mismo lado.

Inmediatamente huyó hacia el pueblo el desgra
ciado Ramón, á quien por momentos se le Iba In
flamando la mano á causa del mortífero veneno 
que el dañino animal lo dejó en la picadura.

Curado de primera Intención, y en vista de que 
aumentaba la gravedad dol paciente, hubo nece
sidad de trasloarle al hospital de San Juan de 
Dios de Granada,donde fué curado nuevamente.

Su estado es poco satlstactorio.

VERANEO

Dice un periódico de Granada:
cPrévIo dictamen facultativo, ayer salló para el 

Manicomio de Clempozuelos, acompañado de dos 
hermanos hospitalarios de San Juan de Dios, el 
eximio catedrático de Historia de España moderna 
y contemporánea de la Universidad de Madrid, y 
exprolesor de S. M. el Rey, D. Fernando Segundo 
Brieva Salvatierra.

Lamentamos de todo corazón que el terrible In- 
cr ‘mento que ha alcanzado la enfermedad mental 
que aqueja al Ilustre maestro, haya hecho precisa 
tan desconsoladora resolución.»

El Ateneo la Goruña
La Ilustre escritora doña Emilia Pardo Bazán, 

ha convocado en su domicilio de la Coruna á una 
reunión á los representantes do la prensa y de las 
sociedades intelectuales de la capital, 
nerles uná Idea que proyecta realizar en el mw de 
Agosto con el concurso de todos los organismos lo-

Han salido: , , «
Para San Sebastián, el marqués de Mlraflores, la 

señora viuda de Arteche con su lamilla, los hijos 
del duque de Sotomayor, la señorita de Ocantos y 
su hermano D. Manuel.

Para Quíjas (Santander), el marqués de Villa- 
torre.

Para lander,_Ia. famUla de D. Bartolomé 
‘ Maura. «
' Para Burgos, D. Timoteo Bastillo?

Para Gljón, los condes de Revlllaglgedo.
Para Bayona, D. Miguel García Romero.

PALOS ENTRE DIPUTADOS

‘^^T^átase de difundir la obra de cultura del Ate
neo de Madrid, Inaugurando en la 
serle de conferencias que Ilustres personallda 
des de la ciencia y ol arte han de dar en pro- 
’ sS‘“ie1>rMá en el Teatro
del próximo Agosto, una velada de carácter cien
tífico y literario, á cargo dei tros
y un poeta, cuya presentación hará la Ilustre es-

^LS^representantesde las Sociedades dereerro 
se brindaron á costear los gastos do viajo y 
cía de los conferenciantes, que sorto de los más 
notables do la Intelectualld^ espióla, y sobro

temjJral y ron las menores molestias parala po- Evitación
blaclón, una parte del castillo de Flgueras. SI esta bwe se acoroo quo ina^^tantes. El 
pensando en estas cuestiones se evocase la gloriosa y ’--------------

Esta tarde á la puerta del Congreso, por cues
tiones políticas do la provincia do León, surgió 
una violenta discusión entro un diputado à Cortes 
por uno de los distritos de aquélla y el candidato 
conservador que luchó contra él.

De las palabras pasaron á los hechos, cruzándo
se algunos bastonazos entre los contendientes.

Varios ugieres del Congreso los separaron, evi
tando que continuaran golpeándose.

EL SR. PuIqCERVER

El estado del Sr. Puigeerver continúa siendo 
muy grave.

Durante la mañana de hoy hizo grandes progre
sos la enfermedad y hubo momentos en que los 
médicos temieron un funesto desenlace.

Esta tarde continuaba siendo muy grave el es
tado del Sr. Puigeerver.

Las artísticas medallas de Marinas, conmemora
tivas del casamiento de SS. MM., y que han sido 
confeccionadas en los talleres de Alfredo Alvarez, 
de Bilbao, las vende el acreditado joyero Pérez Mo
lina, Carrera de San Jerónimo, núm. 28, Madrid.

El gobernador del Benoo de Espada
Ayer ha tomado posesión de este cargo el señor 

Merino.

Por fin, hoy 28 de «Junio, dos días antes del 
en que ha de regir en las Aduanas, se ha pu
blicado en la Gaceta el arancel definitivo.

El decreto aprobándolo tiene fecha 23 del 
actual, y en el periódico oficial se insertan tan 
sólo las modificaciones introducidas respecto al 
proyecto de 23 de Marzo; es decir, los casos 
en que el Gobierno ha variado de opinión en ' 
los tres meses transcurridos desde la publica
ción del proyecto hasta la del arancel defKii- 
tivo.

Entre las modificaciones introducidas poT el 
Gobierno, llaman la atención los aumentos de 
derechos en la cal común, en los carbones mi
nerales y en las colofonias, breas y demás pro- ' 
ductos resinosos, y la baja en los derechos del ¡ 
papel para imprimir periódicos.

Los derechos que señaló el Gobierno en 23 de 
Marzo para la cal común fueron 0‘20 pesetas 
los 100 kilos; elévanse ahora en el arancel de
finitivo á 0‘60 pesetas.

Los carbones minerales pagaban 2'50 pesetas 
la tonelada. Hoy se les señala de derechos 3‘50 
pesetas.

Las colofonias, breas y demás productos resi
nosos, tenían antes marcadas 4'50 pesetas de 
derechos los 100 kilos. Pagarán 5*25 pesetas, 

Y el papel para periódicos, que figuraba en 
el proyecto con 11 pesetas los 100 kilos, adeu
dará ahora 8‘75 pesetas la misma unidad.

Estas cuatro alteraciones en el arancel las 
ha hecho el Gobierno separándose del dictamen 
de la Junta de Aranceles, y demostrando que 
ha tenido las manos bien libres y no atadas, 
como dijo el Sr. Moret^

También se publica en la Gaceta de hoy el 
convenio provisional con Alemania firmado 
ayer en Madrid y por virtud del cual aquel 
país concede hasta el 31 de Diciembre do este 
año el trato de favor para los productos espa
ñoles á cambio de la segunda columna del nue
vo arancel español.

Informes ministeriales dicen que en breve 
se firmarán convenios análogos con otros paí
ses, y que al presente el Gobierno viene ne
gociando para ello con ocho naciones dis
tintas.

Todavía no se ha publicado en la Gaceta la 
real orden de Hacienda ó la orden de la Direc
ción del Tesoro, para realizar la emisión de 
obligaciones del Tesoro autorizada por el real 
decreto que se anunció el sábado y que insertó 
ayer el periódico oficial.

En los centros ministeriales se da ya como 
seguro que será nombrado ministro de Estado 
el Sr. Pérez Caballero.

El decreto correspondiente lo llevará á La 
Granja por el Sr. Moret para someterlo á la 
firma deB. M.

El Sr. Cobián se propone -salir en breve para

“LA ESTRELLA,, 
CompaSíá Anónima de Segur os 

Capital 10.000.000 da pesetas. 
Valores en garantía 12.000.000 da Idsm. 

Seguros contra Incendios.—Seguros marítimos. 
—Seguros sobre la vida.—Rentas vitalicias.—Se
guros de paquetes.

Dirección general.—Tetuán, 17 y 19, y Precia 
dos, 3, principal.—Madrid.

CULTOS
Santo de mañana.—Smtoa Pedro y Pablo, 

Apóstoles; Marcelo, y Santas Marta y Benita, vír
genes.—Es fiesta ae guardar.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle
sia de loe Irlandeses, donde á las diez habrá inlsa 
mayor con sermón que dirá D. Luis Béjar, y por 
la tarde completas y reserva.

En la Catedral fiesta en honor de San Pedro con 
misa solemne á las diez, y por la tarde sigue la no
vena al Inmaculado Corazón de María, predicando 
D. Ildefonso Ruiz.

En el oratorio del Caballero de Gracia Id.: á las 
nueve habrá misa cantada con Su Divina Majestad 
manifiesto; á las diez y media la solemne costeada 
por la Congregación de Presbíteros Naturales, en 
la que predicará D. Carlos Rivadeneira, y por la 
tarde continúa la novena al Santísimo Sacramento 
y dirá el sermón el Sr. Manzanedo.

En la iglesia Pontificia id., oficiando en la misa 
el Excmo. Sr. Nuncio y predicando el P. López.

En Covadonga sigue la novena al Sagrado Co
razón de Jesús, y predicarán los Sres. Barragán y 
Nievas.

En el Buen Suceso sigue la octava al Santísimo 
Sacramento, predicando el Sr. Obispo de Slón. Es
tará expuesta Su Divina Majestad día y noche.

En San Pascual, Esclavas del Sagrado Corazón, 
religiosas de María Reparadora, Jerónlmas del Cor
pus Chrlstl y oratorio del Espíritu Santo, J ublleo 
perpetuo. „ . „ ,

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora 
de la Cabeza en San Ginés.

Funciones para mañana
GRAN TEATRO.—A las 8 1[2.-Gigantes y cabezu- 

dos.-A laa 9 Ii2.-El puñao de rosas.-A lae 10 li2.- 
E1 triunfo do Venus.-A las 11 3í4.-Bohemios.

APOLO —A las 8 li2.—El pollo Tejada.—A las 9 lit. 
-El iluso Cañizares.-A las 10 li2.—El rey del petró
leo.-A las 11 814.-EI pollo Tejada.

A las 5.-E1 maldito dinero.-El pobre Valbuena.- 
El rey del petróleo.

zarzuela.—A las 8 li2.—Los Campos Elíseos.—A 
las 9 li2.—Ca.inez (estreno) —A las 10 3[4.—Venns 
Salón (reformado).-A las 1Ï 8i4.-Los Campos Elí
seos.

PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 li4 de la noche. 
—Dos grandes funciones.—Debut de los ViwieLes.— 
Debut Younon.—King and Cooh.—La familia Julians 
y toda la compañía de circo y varietés que dirige 
William Parish.

SALÓN DE «LA LATINA» (calle de Toledo, esqui
na á la plaza de la Cebada).-Las más perfectas pelí
culas de la boda del Rey y demás festejos reales, 
hechas expresamente para esta casa. El tranformiata 
Toresky y las duelistas hermanas Puchol.

recreo salamanca.-AyalSj 1; Castellana, 10. 
-Espectáculo de tardo: patines, cinematógrafo, ote. 
—Jueves, tómbola infantil; miércoles, sábadoa y do
mingos, concierto en ol jardín.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6).- 
Gran cinematógrafo.-Sesiones desde las 4 de la tar
de.—Películas y vistas de gran actualidad.

SALON MODERNO.—Gran cinematógrafo.—Paseo 
de Rosales, esquina á Altamirano (en la parada del 
tranvía).—Espectáculo nuevo y variado todos los días 
desde las cinco de la tarde.

IMPRENTA DB EL OORREO
TÆSSS P«ra los^aslstentes. B1

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
FBAXCOe MSeOGlADOS

BOLSA VALORBS DB SOCIBDÀDBS

Cotizadón Oficial del 28 de Junio de 1906

Winioeambio 
anterior

Fecha o/o_

Ultimo cambio 
anterior 

Fecha I 0/0
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»
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» 
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»
9 
9
9

VALORBS DBL ESTADO

4 POB 100 PBBPKTUO 
Jd contado

Cambio» de hoy
0/0

81’35 
81’35
81’45 
81'8a 
81’80 
81’80 
81’75 
81’75 
81’80

Títulos 
9 
9 
9 
9 
9

81’35 
81’75

26-6-1906
9

25-6-1906 
26-6-1906 
13-6-1906 
26-6-1906

9
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»

»
»

la Serte F,de 50.000 pesetas
E, do 25.000 
D.de 12.500 
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9
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» 
»

» 
9

O, de 
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»
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»
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99’75' 
99’80 
99’8) 
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99’80 
99’80
99’75
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»

»

» 
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la Série F,do 50.000 pesetas

“ ■ 25.000 »
nominales. ■ 11

81’55 y 50 
81’55. 60 y 
81’60 y 65 
81’95 y 99

55

81’90
81’95
81’95
81’95
81’90. 75. 60. 55 y

81’50
81’90 y 85
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27-6-1906 440’
2 7-6 4 90 6 216’
27-6-1906 406'
27-6-1906 279'50
25-4-1906 66’
27-6-1906 144’
25-6.1906 101’ 25
27-6-1906 62’
23 6-1906 34’
26-6.1906 203’

26-6-1906 76 50
20-6.1906 63'
5-6-1906 92’ 10

15-6-1906 55’ 70

lOCIOWM

de España
Banco Hipotecarlo de España.............. • •. ■ 
Compañía Arrendataria, de Tabacos.. ■.. ■ 
Unión Española de Explosivos.• 
Banco de Castilla.. ....m•. m• 
Banco Hispano Americano........ .. n ». 
Banco Español de Crédito
Socled. Gral. Azuc.“ España. Proterendi

» » » 9 Ordinarias,
Altos Hornos de Vizcaya...............
La Papelera Española.
Compañía Gral. MadrUeña de Electricidad 
Sociedad de Chamberí ..■•■i ■

Valor 
BOmiaal 
do oda 

titulo 
tatiíu

Des- 
em- 
bol- 
sado 
ftM.
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9
9
9
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O
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»
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9 (.
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9 I. 

lotai

75.000 â 11’00 0/0 
100.000 á 10’90 0/0 
100.000 á 10’85 0/0 
lOO.COOá 10’80 0/0 
125.000 á 10’60 0/0

491.737-09

premio

9

í)

LIBRAS BSTRRUWAS WBOOCIADAS 
Londres, á la vista 2.000 á pesetas 27’80 

lotal. 2.00U
Pesetas nomlnalss negoeladas

on*

1.431.000
200.000 
550.000
490.OCO

31.000
46.500
00.000
25.500
37.500'

4 poi 100 pérprtuo, al oontado..■.■ ■ 
Idm, fin eorrienW..., •
Idm, fin próximo..................    •
5 por 100amortizable.................. ..
Carpetas provisionales........................... 
Acciones del Banco de España... ■. ■ 
Idem del Banco Hipotecario....... । 
Idem de la Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes.......... 
Idem.—Ordinarias................................  
Cédulas del Banco Hipotecarlo.....Céáulas del Banco Hipotecario........... 

gbcledad General Azucarera do Bspaña... 
Compañía Gral. Madrllefiado Electricidad. 
Sociedad de Chamberí...................
Mediodía de Madrid............... • A* • • LVJ “ 7 '
Ferrocarriles. ValladoUd á Ariza, Série A.

9 » • • 2’
9 » » » C.

, Id, Norte do España. Emisión 17 Enero 1905

'1 ayuntamiento DB MADRID
78’ Sisas.

102’ 25 Obligaciones do 1861........... ................ i..
68’ Idem do Erlanger......... ..
84’ Idem por resultas...................... .. ; ; 7 • • • • •
93’ 50 Id. p." pago de expropiaciones en elrnwloi.
92’ 5o|cédalas p,* Id. do id. on ol Ensaneno.,.,,.

101’ 90
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92’ 60
88’ 75
89’

105’ 50
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500
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500 
500 
500
500

¡DIPUTACION PROVJNOUL DB MADRID

27 6-19061 95’ SOlOhligaclones m 111111 >

5
5
5
5
5

4 1/2
4
4

102 
96’90

6
3

5 
41/2 92’50

6

Clerrea—4 por 100 interior, fin de nde mes, 
—Fin del próximo, 81’87.—Barcelona^ por 100 
00’00.—Fin del próximo, 81‘9l.— 
exterior, 96'70.—Renta l'ânevsa^o

I Pesetas y pe*e^precio á que se
Admitiendo como base el li/eioctos sobre Pa- 

han cotizado hoy en la Bolz
rís, resulta que divalen á 110’60 ptas,

100 francos (ptas. oroíl francos (pesetas oro). 
100 ptas. equivalencia Parla

I Bogara de la Bolsa de hoy: Ez-
I Parla 28.—A/.—3 por 100 francés, 96'87.— 
Iterior españoL^
I íábra. de Londrea
I /'«8.—Apertura : Exterior español,
I Loadla.
196‘ia.-/
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LA MUTUALIDAD ESPAÑOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISION Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

“• "***« “LFO.SO, U s.... 1.077

------------------ —________________________________ ______________________Ngente» y Representantes en toda España » / u r 6 « —««« auv.

Ibarra y Compañía 
SEVILLA 

Linea regular de vaporee 
entre Bilbao, Serilia, ïarsella

DOS SALIDAS SEMANALES 
de los puertos comprendidos 
Míre BILBAO Y MARSELLA 

Servicio semanal entre pesajes, Oijón y Sevilla, 
Tres sa,lid&s semanales de todos los demás puertos 

HASTA SEVILLA 
Senicio fgjgceial caí Bayonae y Birdeos 

FILTROS PARA AGUA 
higiénicos esterilizadoresi mu- 
Shíí? y sistemas desde
j * ^®^uinas de hacer café 
desde 60 cénts. Utensilios de co
cina. Armarios frigoríficos, pre- 
55®® Lámparas de jar
dín. Baños y duchas Sparklets.

Antigua lampistería de Marín
12, PlÁZA DE HERRADORES, 12 

igRgMlna é San Felipe Neri) 

MUEBLES
de muebles y ESTILOS. Espe- SSdÍ^cS. sillerías IMPERIO en caoba bar-

2hn« comedores mgleses en nogal y roble: desna-

...nornic. gTOMtaad».. MAYOR 78; ent? LUZON 1, “ta

BUENA OCASiÓ?
muebles, buenos y baratos, para alcobas, des- 

comedores, de todos los estilos, del almacén de 
17, en liquidación, que por haber te

nido que desocupar el local con motivo de las obras so 
nes^^ío por la de Jardi
nes. 40. Exposición de muebles A. VALLEJO, íabrican- 
tocióST’ Vicente, 4. Pídanse catálogos. Expor
tación provincias. ®

turbinas AMERICA 
Para saltos da todas las altaras y fuerzas 

para RENDIMIENTOS VARIABLE*!

‘ ® 100, „ SUPERIOR M 4.

‘te Mtotoa» grande» turbina» han «xetoidod*! « 
IJJ con mano» da la plena admisión da agua y han dado n» 

términi medio da más da! 80 por 100 da rendim'i 
plMitud de admisión. Ninguna otra^uíSa h?*o£ 

isaysgí"* * «.Tis pkjs

Esto» TURBINAS m instalan con ó»in reiin. » 

œÆ * àîÏÏ!üîàKïsî2ïÆ«Æ‘SS ««a» 

sirvan lo» pedidos con gran rapidéz.
IoSeX" ’’ *”*“-».«» «MMKmario. a
Bien et O.‘, R, Ruod^.u» r..

COMPAÑÍABOVRIL
*v«Veador» de to Karina y del (^«relto brltánleo 

novRiT ?•* BOVRILf
•aiid?riV^ •* ^m^ta esencia de came de buey de primera 

vL ?" "“Pl* toteacto de carne. Pnmera

Quinc?MidallM da ‘^•^t^tado» y enfermos.

Be interes parruTimite
11 pUdora» vegetóle» azucarada» del Dr. O O

“’w 1 Í remltedo. o< «OTModoriiT^ *“teñs h?-7 “““J" «• «.ÜV1.

CONVIENE PREVENIRSE
ifz *Lr°“0» üa»oa ô mal acon»&jado» industrial*» an* *i 

verdâd*^m«n*ÏÏ*rt hace treinta año» en^caeoe
in*¿r.+o Oeieeperaato» con el ALQUITRAN GUYOT
mtentan aprovecharse de la conftaeión á quX »e pïeVS Slit* .L 
mejanza de nombre», y buscan el modo de v«dIÍ «u» SSnT 
to> “ lagar del producto verdadero, perJudicaBdo «OMi^iente. siempre que lo coaSg^nf ní’ÍS & ÍS2L2

áS' ““ ««L- 4íSJSSSSi

CURACION SEGUra
d.iíií??”»*’* para alivio de las enfermedades
“XN?n sSiSgStoiTeiiXf^ íi

hallar un remedio que permite hoy ejercer la CA

. alecciones de la garganta y pecho, con el Peotor&i 
X SS* con éxito dicha* dolencia»
De »*3 ta sa las droguería* y farmacia*

pjlecírolizador Tommasi
S’SSSÍimSÍSJíS :SS5ÍS5Í*’^J' •»■*»** □mESSSs»

Para más detalles, diru ® •“Pito plomo argen- 
L'Orangerie, Versal]es (Seiar á M Vinn>n«,^ k*

4 SpÏ
CATARROS, TOS;;^-^------- 

bronquitis, pleuresía, tisis pulmonar, tu tivTl l\ AÁ 
as Capsulas Serafón de guayacol é ioduuino.'. rafón de guayacol, iodotorio y înSfcr’ÆS" 

BJi»mo» m^camentos para inyecciones subeSoíSj^^^
De rento en toda» la» busuo» armaoia».

_ LA SANGRE Y LA SALUD
Cuando ®1 Dr. Harvey descubrió que la sangre circula por 

tenas llevando vida y Vigor á todas partes del cuerpo, 
1 citolero de los ilustres descubridores, y dió al 

tuuudo la mave del tratamiento radical de las enfermedades 
que, come la escrófula, el reumatismo, las alteraciones glau- 
QUJarM, tienen su origen en la sangre.—Cuando dos siglos 
después el célebre facultativo norteamerítíaho Dr. O. Bristol 
dió al muudo su poderoso remedio que tantas curas maravi- 

y “Sy® haciendo, la ZARZAPARRILLA do 
tíKlo 1UL, hizo también la aplicación más sorprendente do 
esta verdad, hoy tan conocida en ©1 mundo médico, á saber: 
que la vía de la circulación es también la vía do la curación.

La escrófula, el reumatismo, las glándulas hinchadas, las 
herpes, no soiisuio una de tantas manifestaciones de la san
gro viciada.- Para corregir esta condición, los remedios más 

la zarzaparrilla y PILDORAS 
<t® AíMiolUlh—La zarzaparrilla entra en la sangre, recorre el 
SMtem^ y recogiendo el veneno que causa la enfermedad, lo ““a j ^® ^onde es expulsado por la benéfica
Moión de las Píldoras. Ambos remedios son agradables para 
tornar y se pueden usar sin el menor riesgo en cualquior tiem
po ó estación. *

os HOBNOS DE VIZCAYA
Sociedad anóiiima.--Capital social: 5 2.7 50,000 pesetas
Fábrica de hierro, acero y hoja- 

delata en Boracaldo y Sextao 
« calidad superior para Bessemer t
liarun-Siemens.

padelados j homogéneos en todas 1rs formas 
eomerciales.

Bessemer, Siemens- Martín y Tropenas en las 
dimensiones usuales para el comercio y construcciones.

Carriles Vlguato, pesados y ligeros, para ferrocarri
les, minas y otras Industrias.

Carriles Phnnlx * Brose para tranvías eléctricos, 
yisueria para toda clase de construcciones.
Chepas gruesas y finas.

De vigas armadas para puentes 
edificios, '

FanolelAn de columnas, calderas para despIaUoión 
otros usos y grandes piezas hasta 20 toneladas.

Febrloaolén especial de hofadelata.
Cubos y baAos galvanizados.
Latería para fábricas de conservas.
Envases de hojadelata para diversas aplicaciones.
Impreslén sobre hoj adela ta en tonos colores.
Dirigir toda la eorreapondenola A

Altos Hornos do líizoays»-Bilbno

7

y

Los ingenieros constructores 
de UilAn (llalla) 

CERETTI S FANFANNI
56, Foro Bonaparta, 68

<1® tranvías aéreos, planos ínolinados, transmisiones por cables, etc.—Catálogos v presu- 
puestos gratis.—Exportación á todos partes del mundo.

ANUNCIOS
RECLAMOS Y NOTICIAS

PARA LOS PERIODICOS
□E MADRID, PROVINCIAS Y EXTRANJERO 

8S MOIBBN BN LA 
Sociedad General de Anuncios de España 

Dalle de Alcalág 6 y 8, entr/
Se remiten tarifas á quien las pida con combinaciones 

de vanos periódicos reunidos, á precio» económico».
También se reciben ESQUK1.AS de detanoldn > «ni. 

Versarlo. *

ÁlealÁ, 6y Ô, entresuelo—Telé fimo 517
Imadrcd

Cerevisina
R»t« m^eamento, bim dosificado y d» fácil eon»»rvaeióa 

«n ligero volumen igual actividad que la mejor levadura 
fresca, »in presentar en sus efectos la irregnlaridad de ésta. La 
expendemos en forma granulada para facilitar su empleo, v se 
disnelve rápidamente una vez en contacto con el agua.

La Cerevisina da maravillosos resaltados en el tratamiento 
de los furunculo», que hace desaparecer. En enfermos dañados 
de psoriasis, herpes ó eczema, ha tenido el mejor éxito, mejo
rando en breve el estado general. .

*• .^«coinienda también en el tratamiento del acné, de la urticaria, ote, «.«uivuwj
La OeNvnina no óesiiona, como ciertas levaduras frescarl 

yeiadsz de estómago ó gaaes ácidos y los dispépsieos pueden 
usarla sin inconveniente. puvwvb

Deventa en las buenas farmacias.

Los numerosos médicos
que emplean la

SOLÜCIÓlí PAUTAÜBEBGE
al CLORHIDRO-FOSPATO DE CAL CREOSOTADO

Cuida
do con 

las. 
falsifi
cacio
nes-

la consideran como el remedio más 
seguro y eficáz contra las

ÉDÍerniedades del pecho 
tisis, bronquitis crónicas, toses an
tiguas y pertinaces.

Las cápsulas PAUTAUBERGE 
convienen á las personas que no 
quieren tomar la creosota.

lOjoI 
Pedir - 

la ■ 
verda- 

ra 
marca-

Patauberge & Cié. 22, rué Jules 
César, Pans, y en las principales boticas dei mundo.

; LUIS JABOOíLLÉ (Ingeniero)
! representante general de casas do comercio y sociedades ex 

tranjeras.—Oficinas en Marinha Orando (Portugal) ■
Agente gecer^ exclnrivo por Portugal, Bspañk y Marrue

cos, de las casas siguientes: '
Máquinas de vapor do todas clases y mecánica en cranemi

®“ LosquIn-lez-LUle (Francia)' 
Fundiciones, pequeñas caldererías y aparatos especiales’

B. Laconture, en Saint Quentin (Francia^ peciaies.
®^ncía ó alcohol, para pequeñas Indus

trias. Ch. Schmid, en Bar le Duc (Francia).
Apwatosp^ destopar tubos á las calderas de vapor. L 

Fontaine, en Les Sables d'Olonne (Francia).
r ’^® industrias. A. Mortens y
F. Debout, es Tublze (Bélgica). *
iwSSSS’*? y elevadore© de agua para todas las pro- 
Inndldtóes, L. Jouet y C.*, en Ralsmos lez Valenciennes?

Exportación, imMrtoción, comisión.
D á Luis JabouUle, ingeniero en Marinha Oranda 
rortugal).

La limosna de la sangre
3*wií45® "•“bra *1 oro á profagión no produce á la» actúale» 

geoeracioue» tanto bien como el que á ellas provee 
limosna de la sangre. Loor, pues, al verdadero 

concentradas triunfador de todos lo»ÎSÏtT ffeicos, maraviUoso remedio que IQ mismo rege- 
Nwa en la infancia que en la veje^. ’ v r.<e-

A LAS SEÑORAS
La mejor colección en LUZ DE ALCOHOL
ENCAJES DE ALMAGRO Seguridad absoluta. Grau intensidad. Mecheros para aplicar á los recipientes
El más ostenso surtido en

ENCAJES PE ALMAGRO
La casa que más barato vende el

ENCAJE DE ALMAGRO
Es sin duda alguna el Almacén

CARRETAS, 37, entr.’

LICOR
del Br. LÁVELE

Especifico probado de 
Ja GOTA y REUMA
TISMOS, calma los do
lores más fuertes.

Acción pronta y segu
ra en todos los períodos 
dol acceso.

F. GOMAR É HIJO, 
28, rue Saint-Claude, 28, 
Paris. Por menor en to
das las farmacias.

The Studio |
Kevista da Sellas ¿fies

Publicación Internacional,' 
que Be ocupa del 

Árte moderno en todas 
sus fases 

PRECIO DEL NÚMERO 
Un ehelln (5 realoa) I

Nunc^ deben j 
faltar en casa los inapreciables 
remedios caseros titulados: Ex-
tracto doble y Ungüento Ha- 
íuamolis Virginicai El Extracto 
áliVia y dufá como pot encanto 
las inflamaciones, dolores, reu
matismo, etc., y el Ungüento es 
un específico para las hemorroi
des. diviesos, tumores, etc.

- Agua Léchele
HEMOSTATICA.—
Se receta contra los
flujoSj 1» clorosis, la e 
aüeniia, las enferme* ® 
dades del pecho y d® p 
los intestinos, el apo- 
éámiento, loa esputos te 
de sangre, los cata- P 
rros y la dísentoría.

Venta; Rue Saint- m 
Honoré, 105, París.

Áfltlka Ghapoiesn
La salud de las señóras.—(No 

eoBfundirla con el Apiol).-E» el 
más enérgico de los emenagogos 
que se conocen y el preferido por 
el cuerpo médico. Regulariza el 
flujo mensual, certa los retra
sos y supresiones así cómo los 

cólicos que suelea coin
cidir con las épocas y compro
meten á menudo la salud de las 
señoras.

París, 8, roe Viríenne, y es 
odas las farmacias.

PALUDISMO
üna de las plagas que más 

acotan á la humanidad, espe- 
sialmente en los países tropica
les ó pantanosos, y en todas las 
regiones abiertas nueramente á 
la agricultura, son las fiebres 
palúdicas y toda clase de fie
bres intermitentes y remiten- 
tes.-Para fortalecer los órga
nos afectados, no existen reme
dio» más eficaces que la Zarza
parrilla y Píldoras del doctor 
C. C. Bristol.

El grao específico
-^^Que aoa ya generalmente 

afecciones 
del hígado las Píldoras de Bris
tol, no está demás recordar al 
que ya la» haya empleado y al 
que aun no las conozca, que bob 
puramente vegetales en su com- 
posició»,

lío entra en ellas el mercurio 
Ri ninguna otra droga mineral.

Usándolas, desaparecen loa 
de»nrrcgio» bilioso», dolorea de 
coatado, ictericia, moreoa y vér
tigo»,

^^o^teé É 

íl mjsjor aumento i 
___PARA LOS NINOS 1 

¡OJO! CUIDADO CON LAS ® 
FAISIFICACIOHES B

PASTA

Y VERDADERA

AGDA de BOTOT I 
Solo dentífrico aprobado B 
por la Academia de Medí- B 
ciña de París.—17, rué de Bl 
la Paix París.—Do venta Bl 
al pormenor en todas las Bl 
buenas farmacias y dro- B 
gueríos.

foliaos de vieaío 
americanos. «Idsal» y cSamson» 
para extracción de agnas y otros 
neos en general.—Los más bara
tos del mnndo, desde 130 pese
tas en adelante.

Fnndioión de Enrique Sánchez 
"Lea Palma», Triana, 79

de petróleo, patente de la Compañía de Alumbrado, Calefacción
y Fuerza Motriz á base de Alcohol

Depósito Centrals PRECIADOS, 9, MADRID

Senicios de ía^osp^Trasatiántica
LINEA DE CUBA Y MEJICO

n <U» 17 d« Julio «Idrá de Bilbao, el2O de Ssntander y el 21 de Coma» el y«poi 
Reina María Cristina

dlivwtiimento‘para Habana y Admito pasaje ÿ carga para Ccgtaflrme y Paoínín.
con trasbordo on Habana al vapof uC la línea de Venezuela Colombia. Camblaaoinn». 
para el litoral de Cuba ó isla de Santo Dómlngc.

LINEA DE NEW-YORk, CUBA Y MÉJICO
BU día 26 de Jalio saldrá de Barcelona, el 28 do Málaga 7 el 80 de Cádiz e! vapor

Antonio López
directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones Pa.”» distintos punto® 
de loa Estados Unidos y litorales de Cuba é isla de Santo Domingo* También admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
H1 día 11 de Julio saldrá de Baroolona, el 18 de Málaga y el 15 de Cádiz al vapor

Buenos Aires
directamente para las Palmas, Santa Cruz do Tenerife, Santa Cruz de la Palma Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde saleu los vapores el 12 do cada mes para 
Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Ve
racruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril do Panamá con las compaúlaa 
do navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasajo y carga con billetes y cono- 
dmiontoB directos. Combinación par» el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santiago y San Pedro do Maco
ris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Csrópano, Coro y Comaná 
oon trasbordo en Puerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curacao

LINEA DE FILIPINAS
SI día 21 do Julio saldrá do Baroolona, habiendo hecho las escalas Intermedias, el vapor

Alicante
dlpeotamento para Qónova, Fort-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo loe puertos de la costa oriental de África, de la Indi», de Java, Sumatra, China 
Japón y Australia. ’

LINEA DE BUENOS AIRES
Bl día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

Cataluña
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airee

LINEA DE CANARIAS
Bl día 17 de Julio sddrá de Barcelona, el 16 gde Valencia, el 19 de Alicante e 

22 de Cádiz, el vapor ' *
M. L. Villaverde

directamente para Tánger, CaMbianca/iíazagán, La» Palmas' Santa Cim dTrenërite 
Santa Cruz do la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje 
de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO POO
El día 25 de Julio saldrá de Barcelona y el 80 de Cádiz el vapor

San FraiHíJsco
para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la Coste-occi
dental de Africa y Golfo de Guinea.

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.

Estos vaporea adaten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á qulaC 
“ 'ÏS*?*?* ÿoja^ento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á fallías. Precios convencionales por camarotes de lulo 
buquM y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus

Aniso» Impoptantos
flASrïfiîîJïüJî? *?ír*i** La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en loafletes de determlnadiw artíci^os, con arreglo á lo establecido en la R. O. dd ministerio de Agrt-

° PúbUcas de H de Abril de 1804, publicada en la OoSa 
U.0 UvI HLLdUIO uLOSa

sección quo de estos Servicios tiene establecida la compañía, 
ht Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación dé
los artículos cuya venta, como ensayo, doseen hacer los Exportadores.

Société ÀnoByme jet Áuieng Etablisseoegts

PÍNHARD G, imSSflS
Capituli 5*000.000 de francos

Las mós alfas recompensas en las Ezposvoionea 
Los prime^^os premios en todas las carreras y concursos 

Automóviles de todas clases
Ounlba. een y eln Imperial. Fwtxúbmi y Camiones. Obar á banca. Breaba. Trabe» 

lAHCHAS AUTOMÓVIUSS

LA BOSIBIO EL REY DEL TOCADOR
Grs» Fábrics ds JABONES conmnos, fíios y psrfssiados
Especl^dad en aguas de Tocador KAWAMGA, DIVINA, FLORIDA, BRISA, DE LA 

MONTANA, extractos superfinos para el pañuelo, 
y en toda clase de perfumería

Pereda y Compañía.-Santander
Kabelfabrik Actien-fieseilsachfí

(SOCIEDAD POR ACCIONES)
Establecimientos en ÍIENA (Anstria) y en PRESSBDRO (Hangría)

Domicilio I VIESA Xill

Construcción de cables ó hilos aislados 
para alumbrado eléctrico, transmisión do fuerza 

telegrafía y telefonía
Especialidad: Conductores aislados por caoutchouc natural y caoutchouc vulcanizado 

Cables protegidos por plomo hasta 20.000 volts.
L« Soeledad oonstruye y eoloea redes oompletas de cables •
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